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D. JAIME VELÁZQUEZ VIOQUE, Secretario del Consejo de la Comisión del 
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga 
el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de 
septiembre,  

CERTIFICA 

Que en la Sesión nº 32/03 del Consejo de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones celebrada el día 11 de septiembre de 2003, se ha 
adoptado el siguiente 

ACUERDO 

 Por el que se aprueba la: 

RESOLUCIÓN SOBRE LOS OPERADORES QUE, A LOS EFECTOS DE LO 
PREVISTO EN LA LEY GENERAL DE TELECOMUNICACIONES, TIENEN LA 
CONSIDERACIÓN DE DOMINANTES EN LOS MERCADOS DE SERVICIOS 

DE REDES Y SERVICIOS DE TELEFONÍA FIJA, ALQUILER DE CIRCUITOS, 
TELEFONÍA MÓVIL AUTOMÁTICA Y SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN 

(OM 2003/465) 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO.- SOLICITUD FORMULADA POR PARTE DE TELEFÓNICA DE 
ESPAÑA, S.A.U. 

1.1. Objeto de la solicitud formulada por parte de TELEFÓNICA DE 
ESPAÑA, S.A.U.  

Con fecha 4 de marzo de 2003, se recibió en esta Comisión un escrito 
de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. (en adelante TELEFÓNICA) en 
virtud del cual solicitaba a esta Comisión el inicio de un nuevo 
procedimiento dirigido a analizar, según la normativa sectorial vigente, la 
procedencia de declarar o no a EUSKALTEL, S.A. (en adelante 
EUSKALTEL) operador dominante en los mercados de referencia de 
redes públicas telefónicas fijas y servicios telefónicos fijos disponibles al 
público, así como en el de líneas susceptibles de arrendamiento, y ello 
en el ámbito geográfico constituido por la Comunidad Autónoma del País 
Vasco. 
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1.2. Apertura del procedimiento y suspensión del plazo para resolver  

De acuerdo con la solicitud de intervención recibida y con arreglo al 
artículo 42.4 de la LJRPAC, con fecha 24 de marzo de 2003 se 
comunicó a las partes la apertura del correspondiente procedimiento 
administrativo. Asimismo, y en virtud de lo establecido en el artículo 
42.5.letra a) de la LRJPAC, se comunicó a las partes que quedaba 
suspendido el transcurso del plazo máximo legal para resolver dicho 
procedimiento, al haberse requerido, en el marco de la tramitación de 
otro procedimiento, el MTZ 2002/7505 (elaboración del Informe Anual 
2002), la aportación de documentos y otros elementos de juicio 
necesarios para su adecuada instrucción. 

1.3. Reanudación del procedimiento y ampliación del plazo para 
resolver. Declaración de interesados en el mismo 

En virtud de lo establecido en el artículo 42.5 letra a) de la LRJPAC, con 
fecha 26 de junio se comunicó a los interesados que quedaba 
reanudado el presente procedimiento, así como el transcurso del plazo 
máximo legal para su resolución, al haber finalizado en esa misma fecha 
la recogida de los datos necesarios para su adecuada instrucción 
efectuada en el marco del citado expediente MTZ 2002/7505. 

A la vista del elevado número de partes interesadas, de la complejidad 
derivada de la recopilación de datos y su posterior tratamiento y de la 
amplitud y variedad de los intereses afectados, se estimó procedente 
ampliar el plazo para la tramitación del presente procedimiento, 
incrementándolo en un período de tres meses. 

Por último, y según lo dispuesto en los artículos 31.1 y 89 de la LRJPAC, 
se consideró interesados en el presente procedimiento a los siguientes 
operadores: TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA, S.A.U. (en adelante 
TME), VODAFONE ESPAÑA, S.A. (en adelante VODAFONE), 
RETEVISIÓN MÓVIL, S.A. (en adelante RETEVISIÓN MÓVIL), además 
de TELEFÓNICA y EUSKALTEL. 

1.4. Trámite de Audiencia 

Con fecha 17 de julio de 2003, los Servicios de esta Comisión emitieron 
un Informe sobre el asunto objeto del presente procedimiento. A 
continuación, mediante escritos fechados el día 18 de julio de 2003, se 
remitió dicho Informe a los interesados, comunicándoles la apertura del 
pertinente trámite de audiencia previo a la resolución definitiva de este 
procedimiento. 
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1.5.  Solicitud de ampliación de plazo para realizar alegaciones 
formulada por TELEFÓNICA 

Con fecha 28 de julio de 2003, tuvo entrada en el Registro de esta 
Comisión un escrito de TELEFÓNICA en virtud del cual solicitaba una 
ampliación del plazo para dar contestación al trámite de audiencia 
iniciado, la cual le fue concedida, estableciéndose como nueva fecha 
límite para formular alegaciones el día 2 de agosto de 2003. 

1.6.  Alegaciones de RETEVISIÓN MÓVIL 

Con fecha 30 de julio de 2003, tuvo entrada en el registro de esta 
Comisión un escrito de RETEVISIÓN MÓVIL en el que se exponen sus 
alegaciones al trámite de audiencia, las cuales se han reproducido y 
contestado puntualmente a lo largo del cuerpo de la presente 
Resolución. 

1.7.  Alegaciones de VODAFONE 

Con fecha 1 de agosto de 2003, tuvo entrada en el registro de esta 
Comisión un escrito de VODAFONE en el que se exponen sus 
alegaciones al trámite de audiencia, las cuales se han reproducido y 
contestado puntua lmente a lo largo del cuerpo de la presente 
Resolución. 

1.8.  Alegaciones de TME 

Con fecha 1 de agosto de 2003, tuvo entrada en el registro de esta 
Comisión un escrito de TME en el que se exponen sus alegaciones al 
trámite de audiencia, las cuales se han reproducido y contestado 
puntualmente a lo largo del cuerpo de la presente Resolución. 

1.9.  Alegaciones de TELEFÓNICA 

Con fecha 1 de agosto de 2003, tuvo entrada en el registro de esta 
Comisión un escrito de TELEFÓNICA en el que se exponen sus 
alegaciones al trámite de audiencia, las cuales se han reproducido y 
contestado puntualmente a lo largo del cuerpo de la presente 
Resolución. 
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SEGUNDO.- DATOS DE MERCADO CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 
ANUAL 2002  

2.1. Antecedentes 

Durante el primer trimestre de 2003, esta Comisión envió formalmente 
requerimientos de información a los distintos operadores de servicios y 
titulares de redes públicas de telecomunicaciones para, entre otros fines, 
recopilar los datos necesarios para poder proceder a la determinación 
anual de operadores dominantes que, según el artículo 23.2 de la Ley 
General de Telecomunicaciones (en adelante LGTel), tiene la obligación 
de llevar a cabo con tal periodicidad la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones.  

Dichos datos recabados de los operadores aportan información útil para 
conocer cuál ha sido la actividad de los agentes económicos durante el 
año 2002 y, asimismo, determinar la posición relativa de cada uno de 
ellos en los cuatro mercados de referencia definidos por la legislación 
sectorial vigente, cuales son: redes y servicios de telefonía fija, líneas 
susceptibles de arrendamiento, telefonía móvil automática y servicios de 
interconexión. 

El proceso de recogida, depuración y procesamiento de la información 
recogida de los operadores se completó a finales del mes de junio de 
2003. 

En concreto, y siguiendo lo previsto en el artículo 23.1 de la LGTel, esta 
Comisión ha recabado información precisa acerca de los ingresos brutos 
globales generados por la utilización de las redes y la prestación de 
correspondientes servicios en cada uno de dichos mercados de 
referencia. 

En particular, en el caso de los mercados de redes y servicios de 
telefonía fija, servicios de alquiler de circuitos y servicios de 
telefonía móvil automática se han realizado los cálculos pertinentes 
para resolver el presente procedimiento haciendo uso directo de los 
datos aportados por los operadores en relación con los ingresos 
obtenidos en cada uno de los mercados de referencia. 

Por su parte, y para el caso particular del mercado de servicios de 
interconexión, se han realizado los cálculos correspondientes sobre la 
base de los criterios especificados por la Comisión Europea en el 
documento "Determinación de los organismos con poder significativo de 
mercado para la aplicación de las directivas ONP”, de 1 de marzo 1999, 
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cuyo objetivo radica en proporcionar directrices a las Autoridades 
Nacionales de Regulación (en adelante, ANRs) sobre las pautas a seguir 
para identificar a los operadores con poder significativo en sus 
respectivos mercados. En concreto, en el apartado 5.5 de dicho 
documento se propone una definición del mercado nacional de 
interconexión, así como los parámetros para calcular las cuotas de 
mercado de cada uno de los operadores presentes en dicho mercado de 
referencia. 

Concretamente, la Comisión Europea sugiere que cada mercado 
nacional de servicios de interconexión incluya "todas las llamadas que 
terminan en las redes del territorio de un Estado Miembro que hayan 
tenido origen en una red diferente, lo que incluiría las llamadas 
internacionales, e independientemente de si las redes origen o destino 
son fijas o móviles. Además, para asegurar que la metodología de 
cálculo de peso significativo en el mercado (en adelante, PSM) no se 
verá afectada por posibles cambios futuros en las estructuras del 
mercado (por ejemplo, integración fijo/móvil, división de los antiguos 
monopolios en negocios de larga distancia y corta distancia) será 
necesario incluir el negocio de "interconexión interna" de dichas redes". 

Sobre la base de esta definición del mercado nacional de servicios de 
interconexión, el documento de la Comisión Europea propone 
específicamente como "parámetro más adecuado" para calcular las 
cuotas de mercado de los operadores los ingresos obtenidos por cada 
uno de ellos por la prestación de servicios de interconexión en concepto 
de terminación de llamadas. Así las cosas, el volumen total del 
mercado nacional de interconexión será la sumatoria de las siguientes 
partidas: 

- Ingresos de interconexión percibidos por todos los operadores de 
redes telefónicas fijas en concepto de terminación de llamadas 
dirigidas a los usuarios conectados a sus redes respectivas. En el 
cómputo de tales ingresos deben incluirse los que corresponderían a 
su propio tráfico interno la Comisión Europea propone para realizar 
esta evaluación se multiplique el número de minutos de tráfico 
cursado por la "cuota de interconexión relevante para terminación de 
llamada", así como al tráfico recibido desde cualquier otra red, fija 
o móvil, nacional o internacional.  

 
- Ingresos de interconexión percibidos por todos los operadores de 

redes fijas en concepto de interconexión de líneas alquiladas, sean 
estas nacionales o internacionales.  
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- Ingresos de interconexión percibidos por todos los operadores de 
telefonía móvil automática en concepto de terminación de llamadas 
dirigidas a los usuarios conectados a sus redes respectivas. En el 
cómputo de tales ingresos deben incluirse los que corresponderían a 
su propio tráfico interno, así como al tráfico de interconexión recibido 
de otras redes públicas fijas o móviles, nacionales o internacionales 
En caso de ausencia de ingresos efectivos, la Comisión Europea 
propone que el cálculo del volumen del tráfico afectado se realice 
usando la duración de llamada típica.  

 

2.2. Resultados obtenidos 

Como se ha indicado, esta Comisión han procedido a dimensionar 
cuantitativamente en términos de ingresos brutos los respectivos 
mercados de referencia y a calcular las cuotas o porcentajes de 
participación correspondientes a cada uno de los operadores presentes 
en cada uno de tales mercados durante el ejercicio 2002. Los resultados 
que se han obtenido a partir de los cálculos realizados han sido los 
siguientes:  

Mercado de redes y servicios de telefonía fija 

Telefónica de España, S.A.U. obtuvo en el año 2002 una cuota de 
mercado en términos de ingresos brutos del 83% del total del mercado 
español de redes públicas telefónicas fijas y servicios telefónicos fijos 
disponibles al público.  

Mercado de alquiler de circuitos  

Telefónica de España, S.A.U. contó en el año 2002 con una cuota en 
términos de ingresos brutos del 78,9% del total del mercado español de 
alquiler de circuitos.  

Mercado de telefonía móvil automática 

Durante el año 2002, hubo cuatro operadores habilitados para prestar 
servicio en este mercado: TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA, S.A.U. (en 
adelante TME), VODAFONE ESPAÑA, S.A. (en adelante VODAFONE), 
RETEVISIÓN MÓVIL, S.A. (en adelante RETEVISIÓN MÓVIL) y XFERA 
S.A. (en adelante XFERA). Sin embargo, y dado que durante el año 
2002 no comenzó la comercialización al público del servicio de telefonía 
móvil sobre redes de 3ª Generación (3G-UMTS), los operadores que 
efectivamente prestaron el servicio de telefonía móvil automática en 
España durante ese período fueron únicamente tres: TME, VODAFONE 
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y RETEVISIÓN MÓVIL, todos ellos sobre tecnología GSM —a excepción 
de TME, que contó con una cantidad marginal de usuarios de telefonía 
móvil servidos con tecnología analógica TACS900—.  

De la información recogida se desprende que, en términos de los 
ingresos brutos que cada operador obtuvo a lo largo del año 2002 en 
este mercado de referencia, VODAFONE dispuso de una cuota superior 
al 25% del total, mientras que TME ostentó una participación que superó 
el 55% del total de dicho mercado. 

Mercado de servicios de interconexión  

Para este caso, se ha calculado el tamaño total del mercado y la cuota 
correspondiente a cada uno de los agentes participantes tomando como 
magnitud de referencia el volumen de llamadas terminadas en la red 
propia de cada uno de los operadores. 

Con el fin de dimensionar cuantitativamente, en términos de ingresos, el 
concepto que la Comisión Europea denomina como “tráfico interno” 
terminado en la red de cada operador, fijo o móvil, se han adoptado dos 
criterios de valoración, que son los siguientes: 

- En cuanto a los operadores de redes fijas, y en particular para el 
caso de TELEFÓNICA, se ha considerado como tráfico interno el 
tráfico terminado en su propia red y, a su vez, originado en la misma 
red sin que medie intervención alguna de otro operador. Para calcular 
los ingresos correspondientes al mismo, este tráfico se ha valorado al 
precio de interconexión de terminación local fijado en la Oferta de 
Interconexión de Referencia (OIR) de TELEFÓNICA. 

- En cuanto a los operadores de redes móviles, se ha valorado en 
términos de ingresos el tráfico interno cursado haciendo uso del 
precio medio por minuto de terminación en su red que cada uno de 
los operadores móviles aplica a los restantes operadores 
interconectados, sin distinción de si el operador de origen es un 
operador de telefonía fija o móvil. 

Así, teniendo en cuenta estos dos criterios de valoración del tráfico 
interno cursado, así como los datos aportados sobre ingresos obtenidos 
en concepto de terminación de llamadas en cada una de las redes de los 
operadores, la distribución de cuotas en términos de ingresos del 
mercado nacional de interconexión de acuerdo con los datos del año 
2002 ha resultado ser la siguiente:  
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Terminación en Red Fija: 

- TELEFÓNICA     cuota entre el 15% y el 20% 

- Resto de Operadores    cuota insignificante 

Terminación en Red Móvil: 

- TME       cuota superior al 40% 

- VODAFONE    cuota entre el 15% y el 20% 

- RETEVISIÓN MÓVIL    cuota entre el 10% y el 15% 

 
 
A los anteriores Antecedentes de Hecho les son de aplicación los siguientes 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO.- OBJETO DEL PROCEDIMIENTO Y HABILITACIÓN 
COMPETENCIAL  

Tal y como resulta de los expuestos Antecedentes de Hecho, el presente 
procedimiento se inició como consecuencia del escrito de TELEFÓNICA 
presentado en el Registro de esta Comisión el día 4 de marzo de 2003, en el 
que solicitaba el inicio de un nuevo procedimiento a fin de analizar la 
procedencia o no de declarar a EUSKALTEL operador dominante en los 
mercados de referencia de redes públicas telefónicas fijas y servicios 
telefónicos fijos disponibles al público, así como el de líneas susceptibles de 
arrendamiento, en el ámbito geográfico de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco. 

Posteriormente, esta Comisión consideró conveniente analizar no sólo la 
situación de dominancia de un único operador solicitada por TELEFÓNICA, 
sino proceder a realizar la declaración anual de los operadores dominantes en 
los distintos mercados de referencia, tal como ésta se encuentra prevista en la 
LGTel. 

En consecuencia, el presente procedimiento tiene por objeto analizar la 
solicitud de TELEFÓNICA, así como realizar la declaración anual de 
dominancia prevista en el artículo 23.2 de la LGTel. 
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En cuanto a la habilitación competencial de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones para llevar a cabo esta labor, debe mencionarse que el 
art. 23.1 de la LGTel establece específicamente lo siguiente: 

"A los efectos de esta Ley, tendrán la consideración de operador 
dominante, en el ámbito municipal, autonómico, estatal o en otro 
ámbito territorial determinado, el operador u operadores de redes o 
servicios que hayan obtenido en dicho ámbito y en el año 
inmediatamente anterior, una cuota de mercado superior al 25% de los 
ingresos brutos globales generados por la utilización de las redes o por 
la prestación de los servicios. 

No obstante lo anterior y en atención a la capacidad de las redes de un 
mismo titular, o a la del servicio que éste preste, para influir en las 
condiciones del mercado, su volumen de negocios, su control sobre los 
medios de acceso a los usuarios finales, su acceso a los recursos 
financieros, su experiencia en suministrar productos y servicios o 
cualquier otra circunstancia que pueda afectar a las condiciones de la 
competencia, la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con 
carácter individualizado y mediante resolución motivada, podrá 
establecer que no tiene posición dominante en el mercado aunque 
participe en él en una cuota superior al 25%, en el ámbito territorial de 
referencia. Del mismo modo y con arreglo a las mismas condiciones, 
podrá establecer que sí tiene esa posición dominante el prestador de 
los servicios o el titular de red con una cuota de mercado inferior al 
25% en el ámbito territorial de referencia". 

Por su parte, el apartado 2 del mismo artículo señala que "la Comisión del 
Mercado de las Telecomunicaciones establecerá y hará pública, anualmente, la 
relación de los operadores que se consideran dominantes en el mercado". 

 

SEGUNDO.- CONTESTACIÓN A LAS ALEGACIONES DE TELEFÓNICA DE 
ESPAÑA RELATIVAS A LA AMPLIACIÓN DE PLAZO DEL 
PROCEDIMIENTO, A LA CONDICIÓN DE INTERESADOS Y A 
LA PRESUNTA INCONGRUENCIA EN LA ACTUACIÓN DE LA 
COMISIÓN 

TELEFÓNICA señala en sus alegaciones al trámite de audiencia que “la 
propuesta realizada por los Servicios de esa CMT resulta (....) contraria a 
derecho por vulneración del principio de congruencia” recogido en el artículo 
89.1 LRJPAC. Así, TELEFÓNICA expone que solicitó a esta Comisión “que se 
iniciara un nuevo procedimiento dirigido a analizar según la normativa sectorial 
vigente si procede o no declarar a EUSKALTEL, S.A. operador dominante en 
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los mercados de referencia de redes públicas telefónicas fijas y servicios 
telefónicos fijos disponibles al público, así como el de líneas susceptibles de 
arrendamiento, todo ello en el ámbito geográfico de la Comunidad Autónoma 
del País Vasco. Esta parte no solicitó a esa CMT más que lo anterior, y no que 
ésta procediese, como hacen los Servicios en su informe, a la declaración de 
dominancia en diversos mercados y para diversos operadores”.  

Con respecto a lo alegado por TELEFÓNICA, ha de señalarse que el artículo 
89 de la LRJPAC establece claramente que “La resolución que ponga fin al 
procedimiento decidirá todas las cuestiones planteadas por los interesados y 
aquellas otras derivadas del mismo. Cuando se trate de cuestiones conexas 
que no hubieran sido planteadas por los interesados, el órgano competente 
podrá pronunciarse sobre las mismas, poniéndolo antes de manifiesto a 
aquéllos por un plazo no superior a quince días, para que formulen las 
alegaciones que estimen pertinentes y aporten, en su caso, los medios de 
prueba”. 

En primer lugar, cabe destacar que el artículo 89.1 de la LRJPAC se refiere a 
resoluciones “que pongan fin al procedimiento” y, por tanto, no a actos de 
trámite, como es el caso de la remisión a los interesados del Informe de los 
Servicios respecto de la que TELEFÓNICA ha presentado sus alegaciones. 

En todo caso, esta Comisión quiere poner de manifiesto que el Informe de los 
Servicios sometido a trámite de audiencia no era, en modo alguno, 
incongruente con la solicitud formulada por TELEFÓNICA. 

En efecto, si bien es cierto que TELEFÓNICA únicamente solicitó que se 
iniciara un procedimiento con objeto de determinar si procedía o no la 
declaración de dominancia de EUSKALTEL, S.A. en determinados mercados 
de referencia y en el ámbito concreto abarcado por la Comunidad Autónoma 
del País Vasco, esta Comisión, en el ejercicio de las competencias que tiene 
atribuidas en virtud del artículo 23.2 de la LGTel, ha procedido a examinar no 
sólo la situación de dominancia de un único operador en unos mercados 
concretos y en un ámbito geográfico determinado, sino que, además, como 
cuestión conexa, ha estimado oportuno proceder a realizar la declaración de 
dominancia en todos los mercados de referencia a que está obligada.  
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Por ello, el Informe elaborado por los Servicios de esta Comisión no resulta en 
absoluto incongruente con la solicitud formulada por TELEFÓNICA, puesto que 
contempla cuestiones íntimamente relacionadas que, a pesar de no haber sido 
planteadas por la operadora, pueden, sin embargo, calificarse de “cuestiones 
conexas” en el sentido establecido en el artículo 89.1 de la LRJPAC. 

Por otro lado, TELEFÓNICA alega en su escrito que en el supuesto de que la 
declaración anual de operadores dominantes presentada a audiencia se 
pudiera considerar como una cuestión conexa a su solicitud, esta Comisión no 
respetó la exigencia del artículo 89.1 de poner de manifiesto a los interesados 
dichas cuestiones para que formulasen las alegaciones que estimasen 
pertinentes y aportasen, en su caso, los oportunos medios de prueba.  

Pues bien, a este respecto hay que aclarar que el artículo 89 se limita a señalar 
la necesidad de poner de manifiesto dichas cuestiones, sin especificar la forma 
en que dicha puesta de manifiesto ha de realizarse, por lo que se entiende 
cumplida con el trámite de audiencia al que se incorporó el Informe de los 
Servicios y en virtud del cual TELEFÓNICA ha presentado estas alegaciones. 

En este mismo sentido, cabe destacar que tanto el artículo 84 de la LRJPAC, 
relativo al trámite de audiencia, como el 89 de la citada Ley tienen el mismo 
objeto, esto es, poner en conocimiento de los interesados la totalidad del 
expediente para que puedan formular las alegaciones que estimen pertinentes 
y proponer los medios de prueba, a fin de evitar que se produzca indefensión 
de los interesados. 

En cuanto al plazo para poner de manifiesto a los interesados las cuestiones 
conexas, el artículo 89 señala un “plazo no superior a quince días”, quedando 
en manos del órgano competente la fijación concreta del número de días, que 
no podrá ser superior a quince. No puede entenderse, por tanto, que el plazo 
tenga que ser necesariamente de quince días, tal como señala TELEFÓNICA 
en su escrito. En cualquier caso, de acuerdo con la relación de hechos del 
presente expediente, TELEFÓNICA ha dispuesto de un plazo superior a los 
diez días inicialmente concedidos, ya que a petición de la propia operadora, 
dicho plazo fue ampliado por otros tres días adicionales. 

Íntimamente unido a la cuestión relativa a la incongruencia, cabe referirse a la 
alegación de TELEFÓNICA relativa a los interesados en el procedimiento. 
Según esta operadora “...es sorprendente que en un mercado de referencia 
como el País Vasco, sólo tengan consideración de interesados a los efectos de 
comprobar las cuotas de mercado, además de Telefónica de España, Euskaltel 
y que CMT no haya solicitado información a ningún otro operador de telefonía 
fija”. 
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A este respecto, cabe recordar que esta Comisión, en el marco del 
procedimiento MTZ 2002/7505 (Informe Anual CMT 2002), requirió información 
a todos los operadores de redes y servicios de telecomunicaciones, estando en 
ellos incluidos, por tanto, los de redes y servicios de telefonía fija disponibles al 
público. Precisamente por este motivo, mediante escrito de 24 de marzo de 
2003, esta Comisión comunicó a TELEFÓNICA la suspensión del plazo 
máximo legal para resolver el presente procedimiento hasta tanto no hubiera 
concluido el trámite para la aportación de documentos y otros elementos de 
juicio necesarios para su adecuada instrucción.  

Asimismo, TELEFÓNICA señala que “...llama la atención la citada declaración 
de interesados (...), sobre todo la condición de interesados de las tres 
empresas de móviles”, y ello porque su solicitud iba dirigida a analizar la 
situación del mercado de telefonía fija, pero no el de la telefonía móvil. 

Ante esta alegación, debe reiterarse lo ya expuesto en relación con la supuesta 
incongruencia del Informe de los Servicios, esto es, que el presente 
procedimiento tiene por objeto analizar la solicitud formulada por 
TELEFÓNICA, así como proceder a realizar la declaración anual de 
dominancia prevista en el artículo 23.2 de la LGTel. Así las cosas, ello justifica 
que figuren como interesados las operadoras de telefonía móvil, puesto que no 
ha de olvidarse que, además de los mercados de referencia que cita 
TELEFÓNICA en su solicitud, la declaración anual de operadores dominantes 
ha de realizarse también sobre el mercado de telefonía móvil y el de 
interconexión, según lo establecido por la legislación sectorial vigente. 

En relación con la alegación de TELEFÓNICA relativa a la ampliación de plazo 
para la tramitación del procedimiento de referencia y a la falta de motivación del 
acto administrativo, cabe señalar lo siguiente: la apertura del presente 
procedimiento tuvo lugar el día 4 de marzo de 2003, fecha de entrada en el 
Registro de esta Comisión del escrito de TELEFÓNICA, en el que, como ya se 
ha señalado, se solicitaba el inicio de un nuevo procedimiento a fin de analizar, 
según la normativa sectorial vigente, la procedencia o no de declarar a 
EUSKALTEL operador dominante en los mercados de referencia de redes 
públicas telefónicas fijas y servicios telefónicos fijos disponibles al público, así 
como el de líneas susceptibles de arrendamiento, en el ámbito geográfico de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco. 
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Una vez iniciado dicho procedimiento, esta Comisión estimó necesario evaluar 
si las condiciones de competencia en el ámbito geográfico de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco eran o no suficientemente distintas al resto del 
territorio nacional, con el fin de realizar, si este fuera el caso, una declaración 
de dominancia para ambos mercados de referencia —redes y servicios de 
telefonía fija y alquiler de circuitos— en los ámbitos geográficos que fueran 
identificados como relevantes. 

Para llevar a acabo este análisis, resultaba imprescindible disponer de 
determinada información acerca de la situación de estos mercados durante el 
ejercicio anual 2002, la cual estaba en ese momento siendo recabada por esta 
Comisión en el marco del ya citado procedimiento MTZ 2002/7505, razón por la 
que, como ha quedado dicho anteriormente, se comunicó a las partes la 
suspensión del plazo máximo legal para resolver el presente procedimiento  

Posteriormente, y una vez finalizada la recopilación de los datos necesarios, 
mediante escrito de fecha 26 de junio de 2003 se comunicó a los interesados la 
reanudación del plazo máximo legal para resolver este procedimiento, así 
como, al amparo del artículo 42.6 de la LRJPAC, la ampliación del mismo por 
un plazo de tres meses adicionales, motivándola sobre la base de una serie de 
razones.  

A este respecto, TELEFÓNICA alega la falta de motivación para la ampliación 
del plazo del procedimiento, dado que la misma se basa “prácticamente por los 
mismos motivos que se justificaba la suspensión del mismo (...) la aportación 
de documentos y otros elementos de juicio(...). Adicionalmente, si tenemos en 
cuenta que el número de agentes implicados es mínimo (...) y que la 
información necesaria se ha obtenido en el marco del procedimiento MTZ 
2002/7505, además de no encontrarse motivado el acto administrativo, no tiene 
sentido ampliar el plazo (...)”. 

En primer lugar, cabe señalar que TELEFÓNICA está en lo cierto en cuanto a 
que uno de los motivos que justificaron la ampliación de plazo máximo para 
resolver el procedimiento —la complejidad en la recopilación de la información 
necesaria— es el mismo motivo que justificó la suspensión de dicho plazo. 
Además, en el escrito de fecha 26 de junio de 2003, apartado quinto, se 
reconoce que el proceso de recogida de datos había concluido, por lo que, 
según TELEFÓNICA, no existiría dicha causa de motivación. 

No obstante lo anterior, TELEFÓNICA ha obviado el resto de motivos citados 
en el apartado cuarto del escrito de fecha 26 de junio de 2003, los cuales 
resultan más que suficientes para justificar dicha ampliación, destacando entre 
todos ellos el relativo a la notable complejidad que caracteriza al proceso de 
tratamiento de la información obtenida de los operadores. 
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Así, por lo que se refiere a la complejidad derivada del necesario tratamiento de 
la información recabada, cabe señalar que, una vez recopilada y depurada la 
información remitida por los operadores, los Servicios de esta Comisión debe 
proceder a cuantificar en términos de ingresos los respectivos mercados de 
referencia, para posteriormente proceder a calcular las cuotas o porcentajes de 
participación de cada operador en cada uno de ellos.  

Merece la pena indicar que dicho análisis resulta especialmente arduo en el 
caso del mercado nacional de interconexión, ya que, como se ha mencionado 
en apartados anteriores, debe calcularse el tamaño de dicho mercado teniendo 
en cuenta, por un lado, los datos aportados sobre ingresos por terminación en 
cada una de las redes de los operadores, y por otro lado, debe cuantificarse en 
términos de ingresos el tráfico interno en la red de cada uno de los operadores. 
Y esto es así porque los ingresos en concepto de tráfico interno de terminación 
cursado, al contrario de lo que sucede con los datos sobre ingresos por 
terminación de llamadas procedentes de redes distintas a la propia, no es un 
dato aportado por los operadores, de manera que corresponde a los Servicios 
de esta Comisión su cuantificación en términos económicos1.  

A la luz de lo anteriormente expuesto, puede concluirse que el acuerdo de 
ampliación del plazo del procedimiento se motivó debidamente.  

 

TERCERO.- APLICABILIDAD DEL NUEVO MARCO REGULATORIO 
EUROPEO  

Tanto TME como RETEVISIÓN MÓVIL hacen alusión en sus alegaciones al 
momento en el que se tramita el presente expediente, habida cuenta que la 
fecha de incorporación de las Directivas2 que conforman el llamado “paquete 

                                                 
1 A este respecto, cabe recordar lo mencionado en apartados anteriores sobre el proceso de valoración del tráfico 
interno de cada operador. Para ello, los Servicios de esta Comisión han adoptado los siguientes criterios: 

- El tráfico interno de cada operador de red fija se valora al precio de interconexión de terminación local 
fijado en la OIR. 

- El tráfico interno de cada operador de red móvil se valora utilizando el precio medio por minuto de 
terminación en su red cobrado a los restantes operadores. 

2 Directiva 2002/21/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de marzo de 2002, relativa a un marco 
regulador común de las redes y los servicios de comunicaciones electrónicas (Directiva marco); Directiva 
2002/19/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de marzo de 2002, relativa al acceso a las redes de 
comunicaciones electrónicas y recursos asociados, y a su interconexión (Directiva acceso); Directiva 2002/20/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de marzo de 2002, relativa a la autorización de redes y servicios de 
comunicaciones electrónicas (Directiva autorización); Directiva 2002/22/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 7 de marzo de 2002, relativa al servicio universal de los derechos de los usuarios en relación con las redes y los 
servicios de comunicaciones electrónicas (Directiva servicios universal) y Directiva 2002/58/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de julio de 2002, relativa al tratamiento de los datos personales y a la protección de la 
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telecom” expiró el pasado 25 de julio de 2003. Asimismo, ambas operadoras 
inciden en la necesidad de que la Resolución que finalmente se adopte esté en 
consonancia con los principios recogidos en las nuevas Directivas comunitarias 
antes citadas. 

Al respecto, cabe señalar que la Administración española está obligada a 
aplicar la normativa vigente en cada momento. Este principio incluye a la 
normativa comunitaria que adquiere el estatus de Derecho positivo en cada 
Estado sin necesidad de acto alguno de recepción. No obstante, en el caso de 
las Directivas comunitarias, su naturaleza hace que esta aplicabilidad directa 
quede matizada por tratarse de normas que exigen una labor de incorporación 
al derecho interno. 

El artículo 249 del TCE (antiguo 189) prevé que “la directiva obliga al Estado 
miembro destinatario en cuanto al resultado que deba conseguirse, dejando, 
sin embargo, a las autoridades nacionales la elección de la forma y los 
medios”. A diferencia del reglamento comunitario, no puede hablarse en 
consecuencia de la “aplicabilidad directa” de las directivas. Ello, no obstante,  la 
doctrina y jurisprudencia europea han reconocido progresivamente un posible 
efecto directo a las directivas una vez transcurrido el plazo de incorporación o 
su incorporación sea incorrecta. En sentencias de 19 de enero de 1982 
(Becker, Asunto 8/81) y 26 de febrero de 1986 (Marshall, Asunto152/84), el 
TJCE sostuvo que “cuando las disposiciones de una Directiva, desde el punto 
de vista de su contenido, no estén sujetas a condición alguna y sean lo 
suficientemente precisas, los particulares están legitimados para invocarlas 
ante los órganos jurisdiccionales nacionales contra el Estado, bien cuando éste 
no haya adaptado el Derecho nacional a la Directiva dentro del plazo señalado, 
bien cuando haya procedido a una adaptación incorrecta.” 

Así, se entiende por “efecto directo” del derecho comunitario la posibilidad de 
que las normas comunitarias sean fuente directa e inmediata de derechos y 
obligaciones, sin necesidad de normas internas de ejecución y, 
consecuentemente, que los particulares puedan hacer valer estos derechos 
ante los poderes públicos nacionales.  

En el caso de las directivas comunitarias, al tratarse de normas que obligan a 
los Estados únicamente en cuanto a un resultado, para que pueda reconocerse 
este efecto directo, además de la falta de incorporación al ordenamiento 
jurídico en el plazo previsto o de su incorporación incorrecta, es preciso que el 
derecho que se invoca derive de disposiciones claras, incondicionales y 
suficientemente precisas para que puedan ser aplicables. (Véase, STJCE de 

                                                                                                                                               

intimidad en el sector de las comunicaciones electrónicas (Directiva sobre la privacidad y las comunicaciones 
electrónicas). 
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22 de junio de 1989, C-103/88, entre otras). Cabe destacar que no cabe 
invocar el efecto directo de las directivas para imponer obligaciones a los 
particulares frente al Estado que no ha transpuesto la directiva (“efecto directo 
inverso”) ni frente a otro particular (“efecto directo horizontal”). 

Es decir, podrá reconocerse a determinadas disposiciones de las Directivas un 
efecto directo limitado al reconocimiento de derechos a particulares, siempre 
que se haya agotado el plazo para su incorporación y que sus disposiciones así 
lo permitan por ser incondicionales, suficientemente precisas y que no dejen 
margen de apreciación en su aplicación. 

En el presente caso, nos encontramos con el conjunto de las Directivas 
comunitarias que establecían un periodo para su incorporación al Derecho 
español. En particular y a los efectos que en este expediente interesan, la 
Directiva Marco (art. 14 a 16) y la Directiva de Acceso (art.8 y ss) establecen 
que las obligaciones relativas al acceso o interconexión no se imponen 
automáticamente por la norma a los operadores que tengan peso significativo 
del mercado sino que es necesario imponerlas caso por caso, siempre que, 
previamente, se haya analizado el mercado correspondiente y el grado de 
competencia existente y, de no existir ésta, se hubieran identificado el o los 
operadores con peso significativo. 

A tenor de lo anterior, por tanto, no cabría alegar el efecto directo de estas 
disposiciones por cuanto no se trata de disposiciones incondicionales y 
suficientemente precisas, ya que para su aplicación se requiere un previo 
análisis del mercado y un pronunciamiento expreso de la Autoridad Nacional de 
Regulación (ANR) sobre el grado de competencia en dicho mercado. Ello deja 
a los Estados miembros y a las ANR un amplio margen de apreciación en la 
aplicación de las nuevas directivas, lo que resulta incompatible, como se vio, 
con el efecto directo de las mismas.  

Deben, así pues, rechazarse las alegaciones de TME que, tras manifestar su 
conformidad con el Informe de los Servicios en lo relativo a la declaración de 
dominancia de RETEVISIÓN MÓVIL, pone sin embargo de relieve la necesidad 
de que la imposición de obligaciones a operadores dominantes se haga con 
arreglo a los principios y previsiones del nuevo marco comunitario, 
fundamentalmente por lo que se refiere a la obligación de orientación a costes. 
De acuerdo con lo señalado anteriormente, no cabría aplicar de forma directa 
las disposiciones relativas a la imposición de obligaciones contenidas en la 
Directiva de Acceso, en la medida que para ello se requiere que esta Comisión 
lleve a cabo, con carácter previo, el correspondiente análisis de mercado, tal 
como ha quedado dicho con anterioridad. Es más, incluso si se tratase de 
disposiciones incondicionales y suficientemente precisas tampoco podría 
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invocarse la generación de obligaciones frente a particulares por virtud del 
llamado “efecto directo inverso”. 

De todo lo anteriormente expuesto cabe concluir, en primer lugar, que no cabe 
invocar el efecto directo de las disposiciones de las Directivas antes 
mencionadas especialmente en lo que se refiere a su derecho a exigir la 
inaplicación de la legislación vigente. Y en segundo lugar, que la Comisión, 
conforme al principio de legalidad e interdicción de la arbitrariedad de los 
poderes públicos recogido en el artículo 9.3 de la Constitución Española ha de 
aplicar en su integridad la legislación actualmente en vigor.  

No ha de olvidarse que esta Comisión está obligada a llevar a cabo una 
revisión anual de la declaración de dominancia y que esta obligación, dentro de 
cada periodo anual, tendrá lugar de forma improrrogable desde el momento en 
el que esta institución disponga de los datos que le permitan llevarla a cabo. 
Cabe advertir que lo contrario supondría mantener una declaración de 
dominancia sobre la base de datos correspondientes a ejercicios anteriores 
que, evidentemente, no tienen por qué coincidir con los del año 2002. 

Ahora bien, de acuerdo con la reiterada jurisprudencia, la Comisión, al igual 
que todas las autoridades nacionales, está obligada a aplicar las disposiciones 
de Derecho Nacional, sean anteriores o posteriores a las Directivas de acuerdo 
con una interpretación, en la medida de lo posible, acorde con la letra y 
finalidad de dichas Directivas. Es lo que se conoce y denomina por la  doctrina 
como “interpretación conforme”. En sentencias del TJCE de 13 de noviembre 
de 1989 (MARLEASING, Asunto 106/89), de 26 de septiembre de 1996 
(Arcaro, Asunto 169/95) y de 16 de diciembre de 1993 (Warnet Miret, Asunto 
339/92), el Alto Tribunal observó que “Es preciso añadir que la obligación de 
los Estados miembros, dimanante de una Directiva, de alcanzar el resultado 
que la misma prevé, así como su deber, conforme al artículo 5 del Tratado, de 
adoptar todas las medidas generales o particulares apropiadas para asegurar 
el cumplimiento de dicha obligación, se imponen a todas las autoridades de los 
Estados miembros, con inclusión, en el marco de sus competencias, de las 
autoridades judiciales. De ello se desprende que, al aplicar el Derecho 
nacional, ya sea disposiciones anteriores o posteriores a la Directiva, el órgano 
jurisdiccional nacional que debe interpretarla está obligado a hacer todos lo 
posible, a la luz de la letra y de la finalidad de la Directiva, para, al efectuar 
dicha interpretación, alcanzar el resultado a que se refiere la Directiva y de esta 
forma atenerse al párrafo tercero del artículo 189 del Tratado ..”  

Por tanto, la aplicación de la legislación en vigor por esta Comisión debe ser 
conforme a las disposiciones de las directivas no transpuestas en plazo. En el 
presente caso, las propias disposiciones transitorias de las directivas —art. 7 
de la directiva de Acceso y 27 de la Directiva Marco— facilitan esta aplicación 



 

 

 

COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES 

 

OM 2003/465 C/Alcalá, 37 28014 Madrid - CIF: Q2817026D  Página 18 de 67  

conforme puesto que establecen un régimen transitorio compatible con la 
continuidad en la aplicación al sector del antiguo cuerpo de directivas hasta 
tanto no se adopten decisiones expresas al amparo del nuevo marco. 

De acuerdo con la mencionada doctrina, en la presente Resolución —como 
reconoce la propia TME en sus alegaciones—, esta Comisión lleva cabo una 
aplicación del Derecho vigente acorde con los principios y previsiones del 
nuevo marco comunitario de las Comunicaciones Electrónicas. Y ello, 
especialmente, al examinar el caso concreto de RETEVISIÓN MÓVIL, puesto 
que, debido a la situación particular de esta empresa en el mercado nacional 
de interconexión, se ha analizado no sólo el criterio constituido por el umbral 
mínimo del 25% de cuota de mercado, sino los principios que prevé el artículo 
23 de la LGTel, que son los propios que el Derecho de la Competencia atribuye 
a la declaración de dominancia y que prevén asimismo tanto la Directiva Marco 
como las Directrices comunitarias que completan el nuevo paquete de 
Directivas.  

 

CUARTO.- DETERMINACIÓN DE LOS MERCADOS DE REFERENCIA 

4.1. Determinación del ámbito geográfico relevante 

De acuerdo con lo establecido en la LGTel, salvo para el caso específico 
del mercado de interconexión los mercados geográficos relevantes para 
la determinación de operadores con peso significativo de mercado (en 
adelante, PSM) serán: el ámbito municipal, autonómico y estatal. 

No obstante, la LGTel permite que el Ministerio de Ciencia y Tecnología, 
previo informe de la CMT, determine ámbitos territoriales distintos de 
acuerdo con lo establecido en el art. 3 del Real Decreto 1651/1998, de 
24 de julio, por el que se aprueba el Reglamento por el que se desarrolla 
el Título II de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de 
Telecomunicaciones, en lo relativo a la interconexión y al acceso a las 
redes públicas y a la numeración (en adelante, Reglamento de 
Interconexión). 

De este modo, la determinación de operador PSM se ajusta, en primer 
lugar, a la lógica propia del marco jurídico español, que reconoce la 
existencia de títulos habilitantes de ámbito geográfico más restringido 
que el estatal y, en segundo lugar, a la legislación comunitaria, con 
arreglo al cual la calificación como operador con PSM se remite a "la 
zona geográfica de un Estado miembro en la que esté autorizado a 
operar". 
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Por tanto, en los ámbitos municipal, autonómico y estatal la 
determinación del mercado geográfico relevante ha sido realizada ex-
lege, sin que pueda entenderse modificada tal determinación por vía 
reglamentaria, y ello sin perjuicio de la posibilidad de determinación de 
otros mercados geográficos que, para supuestos concretos, puedan 
resultar relevantes.  

En consecuencia, salvo en lo que respecta al mercado nacional de 
interconexión, esta Comisión es competente para decidir qué ámbito o 
ámbitos territoriales de los definidos en la LGTel (estatal, autonómico o 
municipal) tendrá en consideración respecto de la declaración anual de 
operadores dominantes.  

Así, en el marco del presente expediente de declaración anual de 
operadores dominantes, el mercado geográfico relevante se 
entenderá de ámbito nacional, abarcando así la totalidad del 
territorio del Estado. 

4.2. Los mercados de producto 

El legislador español concreta lo previsto en el art. 23 de la LGTel en el 
art. 3.2 del Reglamento de Interconexión, distinguiendo así los mercados 
de referencia de los siguientes servicios: 

A)  Redes públicas telefónicas fijas y servicios telefónicos fijos 
disponibles al público. 

B)  Líneas susceptibles de arrendamiento. 

C) Redes públicas telefónicas móviles y servicios de telefonía móvil 
automática y de comunicación móviles personales disponibles al 
público". 

Junto a ellos, el último párrafo del mismo artículo especifica que “se 
considerará un único mercado de referencia nacional para el servicio de 
interconexión”. 

Así, en el contexto del presente expediente, se procede a determinar 
cuales son los operadores considerados dominantes en los cuatro 
mercados de referencia citados. 
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4.3. Los factores determinantes del Poder de Mercado 

De cara a la determinación de la condición de operador con Peso 
Significativo de Mercado (operador dominante, en la terminología de la 
LGTel), el ordenamiento español establece una regla general: el disfrute 
por parte de ese operador de una cuota en el mercado de referencia 
correspondiente que sea superior al umbral del 25% del total de ese 
mercado, al medirla en términos de “...ingresos brutos globales 
generados por la utilización de las redes o por la prestación de los 
servicios” (art. 23 de la LGTel). 

Ahora bien, el mismo precepto atribuye a esta Comisión la competencia 
para, excepcionalmente, declarar a un operador como dominante aun 
cuando no alcance el umbral de cuota de mercado fijado con carácter 
general, o excluir de tal declaración a un operador aun cuando supere la 
indicada cuota mínima, lo que solamente podrá hacer "con carácter 
individualizado y mediante resolución motivada" cuando así lo exija la 
apreciación que la propia Comisión haga de las circunstancias que 
puedan afectar a las condiciones de competencia en el mercado. 

 

QUINTO.- ANÁLISIS DE LA DOMINANCIA EN LOS DIFERENTES 
MERCADOS DE REFERENCIA 

5.1. Mercado de redes y servicios de telefonía fija 

En el mercado de redes y servicios de telefonía fija disponibles al 
público, TELEFÓNICA obtuvo en el año 2002 una cuota en términos de 
ingresos brutos que alcanzó el 83% del total correspondiente a este 
mercado. Por tanto, TELEFÓNICA mantendría su condición de operador 
dominante en este mercado de referencia. 

5.2. Mercado de servicios de telefonía móvil 

En el mercado de la telefonía móvil, dos operadores, TME y 
VODAFONE, superaron en el año 2002 el umbral de cuota de mercado 
del 25% del total de este mercado. En consecuencia, ambos 
mantendrían su condición de operadores dominantes en este mercado 
de referencia. 
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5.3. Mercado de servicios de alquiler de circuitos 

En el caso del mercado de alquiler de circuitos, TELEFÓNICA obtuvo en 
el año 2002 una cuota de mercado superior al 25% del total de este 
mercado. Por consiguiente, TELEFÓNICA mantendría su condición de 
operador dominante en este mercado de referencia.  

5.4. Mercado Nacional de Interconexión 

En el mercado nacional de interconexión, los cálculos realizados según 
el método anteriormente descrito arrojan como resultado que 
TELEFÓNICA obtuvo en el ejercicio 2002 una cuota de mercado en 
términos de ingresos superior al 15%, aunque inferior al 20%, del total 
de este mercado. 

En este punto, merece la pena señalar que el caso de TELEFÓNICA es 
singular, dado que, en virtud de su condición de operador dominante en 
el mercado de redes y servicios de telefonía fija, mantiene sus precios 
de interconexión sujetos a un régimen de regulación —materializado en 
la Oferta de Interconexión de Referencia que aprueba esta Comisión—. 
Este hecho provoca que su cuota de mercado en términos de ingresos 
obtenidos por este concepto resulte una cifra considerablemente inferior 
a su cuota de mercado medida en términos de tráfico cursado. 

De cara a realizar la declaración de dominancia de TELEFÓNICA en el 
mercado nacional de interconexión, cabe señalar que no resulta de 
utilidad abundar más en este análisis, debido a que su eventual 
declaración de operador con posición de dominio en el mercado nacional 
de interconexión carecería de efectos prácticos. Esto es así porque 
todas las consecuencias que se deri varían de ello le son ya aplicables 
por su condición de dominante en el mercado de redes y servicios de 
telefonía fija, de acuerdo con lo establecido en los artículos 22 y ss. de la 
LGTel y en el artículo 9 del Reglamento de Interconexión. 

Por lo que se refiere a TME, este operador cuenta con una cuota 
superior al 40% del total de este mercado de referencia, por lo que 
mantendría su condición de operador dominante en el mismo. 

El caso particular de VODAFONE y RETEVISIÓN MÓVIL requiere de un 
análisis más detallado, puesto que las cuotas de participación en el 
mercado nacional de interconexión logradas por estos operadores en el 
año 2002 no alcanzan el umbral mínimo del 25% del total de este 
mercado de referencia. 
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Para el tratamiento de tales supuestos, la legislación sectorial vigente 
prevé el análisis adicional de otros factores distintos de las cuotas de 
mercado con el fin de evaluar la eventual condición de dominancia de los 
operadores cuya cuota de mercado no alcance el límite del 25%. 

En concreto, el artículo 23.1 de la LGTel señala que, aun no habiendo 
alcanzado una cuota superior al 25% de los ingresos en el mercado 
considerado, un operador puede declararse dominante siempre que ello 
se justifique de acuerdo con una serie de criterios que se enumeran 
expresamente, y que son los siguientes: 

• La capacidad de las redes de un mismo titular, o a la del servicio 
que éste preste, para influir en las condiciones del mercado. 

• Su volumen de negocios. 

• Su control sobre los medios de acceso a los usuarios finales. 

• Su facilidad de acceso a los recursos financieros. 

• Su experiencia acumulada en el suministro de productos y 
servicios en el mercado. 

Además de los criterios expresamente citados, que serán objeto de 
análisis en los siguientes apartados de esta Resolución, el artículo 23.1 
de la LGTel también previene que, en atención a “cualquier otra 
circunstancia que pueda afectar a las condiciones de la Competencia, la 
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, (...), podrá establecer 
que sí tiene esa posición dominante el prestador de los servicios o el 
titular de red con una cuota de mercado inferior al 25%, en el ámbito 
territorial de referencia”.  

Por tanto, y al igual que sucede en la determinación del ámbito 
geográfico relevante, es necesario interpretar las previsiones de la 
legislación sectorial a la luz de los criterios propios del Derecho de la 
Competencia de cara a evaluar el peso significativo en este mercado de 
referencia ostentado por los operadores presentes en él, y ello con el fin 
de complementar el juicio que se pueda derivar de los criterios 
especificados en la LGTel. 
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En particular, se ha hecho uso de los siguientes criterios, los cuales se 
encuentran expresamente identificados en las “Directrices de análisis del 
mercado y cálculo del peso significativo de mercado de conformidad con 
el marco comunitario regulador de las redes y los servicios de 
Comunicaciones Electrónicas” elaboradas por la Comisión Europea (en 
adelante, las Directrices): 

• Identificación de barreras de entrada al mercado de telefonía 
móvil. 

• Rivalidad entre los competidores presentes en el mercado. 

• Análisis del poder negociador de los clientes. 

• Análisis de la presión de productos sustitutos. 

A este respecto, RETEVISIÓN MÓVIL alega que esta Comisión no 
puede utilizar criterios propios de Defensa de la Competencia para 
actuar de forma arbitraria. En concreto, manifiesta que “...no se pueden 
aplicar circunstancias adicionales de competencia que sustituyan el 
análisis regulatorio de carácter “ex ante” por un análisis “ex post” propio 
del derecho de la competencia”.  

En relación con lo alegado por RETEVISIÓN MÓVIL, debe señalarse 
que la afirmación de que esta Comisión ha utilizado criterios 
pertenecientes al Derecho de la Competencia de manera arbitraria no se 
puede sostener si se atiende al hecho de que esta Comisión ha basado 
su análisis en las mencionadas Directrices, que han sido elaboradas por 
la Comisión Europea con el fin de armonizar las actuaciones de las 
ANRs en los distintos Estados Miembros. En consecuencia, decir que el 
análisis realizado por esta Comisión es arbitrario equivale a afirmar que 
las propias Directrices lo son, lo que resulta en extremo discutible. 

Por otra parte, debe tenerse en cuenta que las Directrices representan 
un instrumento que, si bien se basa en la doctrina comunitaria de 
Competencia (ex post), tiene como finalidad el servir de base a las ANRs 
para identificar las empresas con poder significativo de mercado, y ello 
de cara a exigirles el cumplimiento de ciertas obligaciones regulatorias 
ex ante recogidas en la legislación sectorial vigente. Por tanto, 
RETEVISIÓN MÓVIL está en lo cierto cuando afirma que estos criterios 
son propios de un “análisis ex post”, pero ignora que su finalidad 
consiste en servir de herramienta para realizar análisis de mercado 
destinados a imponer ciertas obligaciones ex ante sobre las empresas 
que sean declaradas dominantes. 
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Asimismo, cabe señalar que los criterios mencionados expresamente en 
el artículo 23.1 de la LGTel se encuentran también identificados en las 
citadas Directrices3. Por consiguiente, el análisis realizado por esta 
Comisión sobre la base de los factores previstos en la legislación 
sectorial vigente se alinea asimismo con los criterios que impregnan el 
nuevo marco comunitario. En concreto, el artículo 16 de la Directiva 
Marco establece que “(...) las autoridades nacionales de reglamentación 
efectuarán un análisis de los mercados pertinentes, teniendo en cuenta 
las Directrices en la mayor medida posible.”.  

Sobre la base de todo lo anterior, a continuación se desarrolla un 
análisis dirigido a determinar si VODAFONE y RETEVISIÓN MÓVIL, 
contando cada uno de ellos con una cuota de mercado por ingresos 
brutos inferior al 25% del total del mercado nacional de interconexión, 
deben de ser o no considerados como operadores dominantes en este 
mercado de referencia. Este análisis se ha realizado teniendo en cuenta 
las condiciones particulares de este mercado que resultan pertinentes de 
cara a la determinación del peso significativo de mercado ostentado por 
cada uno de tales operadores. 

 

SEXTO. ANÁLISIS DE LOS FACTORES EXPRESAMENTE CITADOS EN EL 
ARTÍCULO 23.1. DE LA LGTEL 

6.1. Peso relativo de la telefonía móvil en el mercado global de la 
telefonía disponible al público 

Un hecho relevante que debe tenerse en cuenta inicialmente es la 
posición relativa de la telefonía móvil en el conjunto de los servicios 
telefónicos disponibles al público. Ello resulta de interés en orden a 
situar la posición relativa que ocupan en el mercado tanto VODAFONE 
como RETEVISIÓN MÓVIL.  

                                                 
3 Párrafo 78 de las Directrices: “A tal efecto, pueden utilizarse los criterios que a continuación se enumeran para 
medir la capacidad de una empresa para comportarse en medida apreciable con independencia de sus 
competidores, clientes y consumidores. Figuran entre ellos: envergadura global de la empresa, control de una 
infraestructura no reproducible fácilmente, superioridad o ventajas tecnológicas, poder compensatorio bajo o 
inexistente, acceso fácil o privilegiado a los mercados financieros o recursos de capital, diversificación de productos 
o servicios (p. ej., productos o servicios agrupados), economías de escala, economías de alcance, integración 
vertical, red de distribución y venta muy desarrollada, ausencia de competencia potencial, obstáculos a la 
expansión”. 
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En este sentido, cabe destacar que la facturación de los operadores de 
telefonía móvil se incrementó durante el año 2002 en un 18,3% respecto 
al año anterior, con lo que el peso de la telefonía móvil sobre el total de 
la facturación del servicio telefónico disponible a público ascendió hasta 
alcanzar el 46,6% del conjunto de estos servicios de telecomunicación. 

El volumen de tráfico con origen en las redes móviles creció en el mismo 
ejercicio un 27,5%, y pasó a representar en el año 2002 un 18,7% del 
volumen de tráfico global generado por el servicio telefónico disponible al 
público. 

Por otra parte, a finales de 2002 el número de abonados de telefonía 
móvil alcanzó la cifra de 33,53 millones de clientes, lo que representó un 
incremento del 13,1% respecto al año anterior. 

Estos datos revelan que, a finales del pasado ejercicio, los operadores 
móviles acaparaban el 73% de los clientes de acceso directo del 
mercado global de telefonía —lo que incluye la telefonía fija y la móvil—. 

Asimismo, merece la pena señalar que el tráfico originado en redes fijas 
y dirigido a redes móviles (tráfico fijo-móvil) representó el 6% del tráfico 
total correspondiente al servicio telefónico disponible al público, 
representando así un incremento en términos de minutos cursados 
cercano al 10,3% respecto al año anterior.  

Estas cifras ponen de manifiesto que, a pesar de que el mercado de 
telefonía móvil está entrando progresivamente en su fase de madurez —
la tasa de crecimiento en el año 2002 ha sido menor que la del año 
2001—, su importancia sigue siendo creciente dentro del conjunto de los 
servicios de telefonía disponible al público, al observarlo en términos de 
facturación, tráfico cursado y clientes captados. 

A este respecto, RETEVISIÓN MÓVIL afirma que “El informe es 
incorrecto en este punto. En primer lugar, por que adopta un criterio que 
no aparece entre los elementos incluidos en el artículo 23.1 de la LGTel 
(...) y, en segundo lugar, porque asume incorrectamente que todos los 
operadores se benefician del mismo modo de este mayor peso de la 
telefonía móvil.”. 
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Con relación a ello, debe aclarase que, tal y como reconoce la propia 
RETEVISIÓN MÓVIL, la consideración realizada acerca del peso relativo 
de la telefonía móvil en el conjunto de la telefonía disponible al público 
tiene un propósito contextualizador, no pretendiendo en modo alguno 
prejuzgar el análisis de los factores determinantes de la eventual 
condición de dominancia que ostenten tales operadores. 

Sin embargo, lo que no es cierto es que esta Comisión esté asumiendo 
con ello que todos los operadores se estén beneficiando del mismo 
modo de este crecimiento experimentado por la telefonía móvil. A este 
respecto, interesa poner bien en claro que lo único que esta Comisión 
pretende poner de manifiesto con estas consideraciones es la situación 
relativa de la telefonía móvil con respecto al conjunto de los servicios 
telefónicos, con el fin de contextualizar lo que en apartados posteriores 
se razona acerca de la posición relativa que ocuparon en el mercado 
nacional de interconexión durante el año 2002 tanto VODAFONE como 
RETEVISIÓN MÓVIL . 

RETEVISIÓN MÓVIL argumenta asimismo que “...Amena, siendo el 
único operador no dominante en el mercado de la interconexión, no ha 
podido utilizar esa “privilegiada situación” para crecer de manera 
relevante en el mercado de la telefonía móvil, mientras que VODAFONE, 
a pesar de haber sido operador dominante en el mercado de la 
interconexión, ha incrementado su participación en el mercado final, (...). 
Es decir, Amena no se ha apalancado en el mercado de la interconexión 
para crecer de manera significativa y desproporcionada en el mercado 
de la telefonía móvil.”. 

De cara a contestar a esta alegación, tiene interés observar los datos 
que se muestran en la siguiente tabla, los cuales reflejan la evolución 
experimentada durante el año 2002 por las cuotas de mercado medidas 
en términos de ingresos totales (desglosados también por conceptos en 
servicios finales y de interconexión) correspondientes a cada uno de los 
operadores móviles presentes en España.  
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Evolución de las cuotas de mercado por ingresos totales en Telefonía Móvil Automática 

Año 2001 Año 2002 % Variación 2002/2001 

 
Servicios 
Finales 

Servicios 
de Intx.  Total Servicios 

Finales 
Servicios 
de Intx.  Total Servicios 

Finales 
Servicios 
de Intx.  Total 

TELEFÓNICA MÓVILES  60,5% 51,4% 57,4% 57,3% 49,7% 54,7% -5,4% -3,4% -4,5% 

VODAFONE  25,4% 31,2% 27,4% 26,3% 29,4% 27,4% 3,4% -5,5% -0,3% 

AMENA 14,1% 17,4% 15,2% 16,4% 20,9% 17,9% 17,0% 20,0% 17,7% 

Total 100% 100% 100% 100% 100% 100% --- --- --- 

Fuente: Informes Anuales elaborados por la CMT. 

A partir de los datos anteriores, se puede comprobar que, efectivamente, 
ha sido RETEVISIÓN MÓVIL y no VODAFONE el operador que más ha 
incrementado su participación en el mercado español de servicios de 
telefonía móvil automática durante el año 2002, tanto en concepto de 
servicios finales como de interconexión. Ello revela que, durante el año 
2002, RETEVISIÓN MÓVIL ha reducido distancias con sus 
competidores, lo que representa un elemento diferencial respecto de la 
situación que existía a finales de 2001.  

En este mismo sentido, conviene poner de relieve la contradicción en la 
que incurre RETEVISIÓN MÓVIL cuando afirma que no ha trasladado su 
peso en el mercado de interconexión al mercado de los servicios de la 
telefonía móvil, ya que es la propia interesada la que, en el punto V del 
escrito que contiene sus alegaciones, explica cómo los ingresos 
obtenidos por los servicios de interconexión son repercutidos a sus 
clientes vía precios finales más ventajosos, reconociendo de este modo 
la existencia de subvenciones cruzadas procedentes de los servicios de 
interconexión que se destinan a incrementar su competitividad en la 
prestación de servicios finales de telefonía móvil. 

A la luz de todo lo anterior, cabe interpretar que, durante el año 2002,  
RETEVISIÓN MÓVIL ha mejorado la posición relativa respecto a sus 
competidores en el mercado de la telefonía móvil en comparación con la 
que ostentaba a finales del año 2001. 
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6.2. Control sobre los medios de acceso a los usuarios finales 

En la telefonía móvil, debido a sus particularidades tecnológicas, el 
número de operadores es necesariamente limitado. Así, la existencia de 
barreras de entrada al mercado tiene como consecuencia el que exista 
una limitación en el número de agentes que controlan los medios de 
acceso a los usuarios finales, ya que tales medios de acceso están 
soportados sobre frecuencias radioeléctricas cuyo uso está sujeto a 
concesión demanial.  

En concreto, en el año 2002 operaban en España tres operadores de 
telefonía móvil: 

- Telefónica Móviles España, S.A.U.: Tecnología TACS, GSM-900, 
DCS-1800, IMT-2000 (UMTS). 

- Vodafone España, S.A.: Tecnología GSM-900, DCS-1800, IMT-2000 
(UMTS). 

- Retevisión Móvil, S.A.: Tecnología, DCS-1800, IMT-2000 (UMTS). 

Como resultado del concurso convocado y resue lto por el Ministerio de 
Fomento en el año 2000 para la concesión de nuevas licencias móviles 
con tecnología UMTS, se debería haber integrado un cuarto operador, 
que es XFERA. Ahora bien, debido al retraso en la comercialización de 
los servicios de telefonía móvil de tercera generación, este operador no 
fue un oferente efectivo en el mercado durante el año 2002. 

Por tanto, la configuración del número de operadores oferentes en el 
mercado de la telefonía móvil en España al finalizar el año 2002 fue la 
anteriormente descrita, contando únicamente con tres operadores, los 
cuales prestaron sus servicios sobre tecnologías de segunda generación 
(GSM), excepción hecha de TME, que ofreció asimismo servicios de 
telefonía móvil con tecnología analógica —TACS 900, cuya presencia 
era puramente testimonial en ese momento—. 

A pesar de que la normativa española actual posibilite la entrada al 
mercado de operadores que ofrezcan al público servicios de 
telecomunicaciones mediante el uso arrendado de las redes de telefonía 
móvil pertenecientes a los operadores establecidos, cabe señalar que 
este modelo de negocio no se materializó en la práctica durante el año 
2002. 
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Por tanto, todos los operadores que a lo largo del ejercicio anual 2002 
prestaron al público servicios de telefonía móvil lo hicieron a través del 
establecimiento y explotación de sus propias infraestructuras. Se pone 
de manifiesto, de hecho, la existencia de una integración vertical de la 
figura del prestador de servicios de telefonía móvil con la del operador 
de las redes móviles.  

En estas circunstancias, puede afirmarse que los tres operadores de 
redes móviles citados controlan los medios de acceso a sus 
usuarios finales. 

En términos cuantitativos, resulta que los operadores VODAFONE y 
RETEVISIÓN MÓVIL poseían conectados a sus respectivas redes 
móviles el 45% del total de los usuarios de telefonía móvil existentes en 
España a finales de 2002, cifra que representa un volumen de clientes 
superior a la totalidad de los usuarios conectados a las redes de 
telefonía fija  en todo el territorio nacional en esa misma fecha. 

Respecto de estas consideraciones, RETEVISIÓN MÓVIL alega que 
esta Comisión estaría infringiendo “...el texto del artículo 23 al no realizar 
un análisis individualizado del peso relativo de Amena con relación al 
número de usuarios de telefonía móvil que se encuentran conectados a 
sus redes.”. 

En relación con lo alegado por RETEVISIÓN MÓVIL, conviene dejar bien 
sentado que el citado Informe elaborado por los Servicios de esta 
Comisión se limitaba a constatar en este punto el hecho de que, en 
virtud de la propia estructura verticalmente integrada de provisión de los 
servicios de telefonía móvil, los operadores mantenían el control del 
acceso físico a los usuarios finales conectados a sus respectivas redes, 
no teniendo por finalidad abundar más en esta cuestión ni realizar 
examen alguno de orden cuantitativo. 

En particular, lo que con ello se pretende poner de relieve es que la 
actual estructura de la industria de la telefonía móvil se encuentra 
integrada a lo largo de la cadena de valor de provisión de estos servicios 
de telecomunicación, ya que, como ya se ha señalado, reúne en el 
mismo agente al operador de infraestructuras y al operador de servicios. 
Lo más relevante de ello es que esta estructura integrada facilita el 
control sobre los medios de acceso a los usuarios, puesto que, tal como 
esta Comisión ha indicado en anteriores resoluciones de declaración de 
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operadores dominantes4, “(...), los operadores de redes móviles 
controlan el acceso inalámbrico a sus usuarios. Cualquier llamada a un 
teléfono móvil tiene que utilizar necesariamente la red de acceso del 
operador móvil de la persona llamada sin alternativa alguna. En este 
sentido, cabría decir que en el tramo de la terminación en redes móviles 
se produce un estrechamiento singular de la competencia. En definitiva, 
cabría hablar de cuello de botella.”  

Por consiguiente, puede afirmarse que la estructura verticalmente 
integrada que caracteriza la prestación de servicios de telefonía móvil 
favorece que de los operadores presentes en el mismo mantengan el 
control de las infraestructuras físicas de acceso a los usuarios finales 
conectados a sus respectivas redes, circunstancia ésta que les 
proporciona una posición de fuerza negociadora frente al resto de 
los operadores que se interconectan con ellos con el fin de poder 
cursar llamadas telefónicas originadas en sus propios clientes y dirigidas 
a las distintas redes móviles. 

Naturalmente, esta posición de fuerza negociadora resulta ser 
proporcional al número de accesos de usuarios controlados por cada 
operador, esto es, al tamaño de su red, de manera que el volumen de 
clientes conectados aparece como un aspecto completamente relevante 
a la hora de evaluar la posición en el mercado ostentada por un 
determinado agente. 

En términos cuantitativos, hay que destacar que VODAFONE poseía 
conectados a su red un total de 8.659.407 usuarios a finales de 2002, lo 
que representa el 25,8% del total de los usuarios móviles existentes en 
España en esa fecha. Por su parte, RETEVISIÓN MÓVIL contaba con 
6.459.505 usuarios a finales de 2002, cifra que supone el 19,3% del total 
de los usuarios de telefonía móvil existentes en España en ese 
momento. 

En este punto, resulta oportuno señalar que RETEVISIÓN MÓVIL es el 
operador móvil que más ha incrementado el número de usuarios 
conectados a su red con respecto al ejercicio anterior (23,6%), frente a 
VODAFONE (13,4%) y TME (9,6%), convirtiéndose así en el único de los 
operadores móviles que ha visto incrementada durante el año 2002 su 
cuota de mercado medida en términos de clientes captados, al crecer a 
una tasa superior a la media del mercado. Así las cosas, puede 
afirmarse que, durante este último ejercicio anual, la posición relativa de 

                                                 
4 Resolución de 27 de julio de 2000, Resolución de 4 de octubre de 2001 y Resolución 5 de septiembre de 2002. 
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RETEVISIÓN MÓVIL frente a sus competidores móviles se ha visto 
mejorada respecto de la que ostentaba a finales del año 2001. 

En definitiva, cabe concluir que RETEVISIÓN MÓVIL habría disfrutado 
de una cierta ventaja frente a terceros operadores, particularmente los 
operadores de telefonía fija, que vendría derivada del control que 
mantiene sobre un volumen total de 6,459 millones de clientes, lo que 
habría fortalecido notablemente su posición negociadora a la hora de 
establecer los precios de terminación de llamadas en su propia red a 
pagar los operadores interconectados. Esta circunstancia contribuiría a 
sustentar su declaración de dominancia, según los términos del artículo 
23 de la LGTel. 

6.3. Facilidad de acceso a recursos financieros 

La facilidad de lograr acceso a recursos financieros es otro de los 
factores a observar de cara a la identificación de operadores 
dominantes, según lo dispuesto en el artículo 23 de la LGTel. El análisis 
de este factor resulta de interés en un sector caracterizado por la 
intensidad de capital necesario para operar en el mercado. 

No resulta sencillo, desde un punto de vista genérico, calificar la mayor o 
menor facilidad de acceso a recursos financieros de cada una de las 
operadoras de telecomunicaciones, ya que, en ocasiones, los recursos 
financieros se consiguen en función del destino de los mismos a 
proyectos específicos, con variado futuro y diferentes rentabilidades; por 
el contrario, en otras ocasiones, se consiguen las fuentes de financiación 
sobre la consideración del tamaño y presencia global de las empresas 
que los solicitan a los mercados de deuda y de capital. 

Sin embargo, es posible determinar algunos indicadores que muestren la 
mayor o menor capacidad de acceso a recursos financieros por parte de 
las empresas. Uno de ellos, y posiblemente uno de los más directos, 
consiste en la obtención de resultados netos positivos por parte de las 
mismas. 

En general, se puede afirmar que aquella compañía que obtenga 
beneficios y presente una tendencia a mantener e incrementar los 
mismos en el futuro se encuentra en una mejor posición o en 
condiciones más favorables de cara a competir por la obtención de 
recursos financieros que otra empresa que obtuviese resultados netos 
negativos, es decir, pérdidas. 
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En concreto, los datos aportados por los propios operadores a esta 
Comisión para la elaboración del Informe Anual 2002 revelan que 
VODAFONE consiguió durante el año 2002 unos beneficios antes de 
intereses, impuestos y amortizaciones5 (en adelante, EBITDA) de 
1.196,74 millones de euros. 

Por su parte, RETEVISIÓN MÓVIL obtuvo en el ejercicio 2002 un 
EBITDA positivo que alcanzó los 612,96 millones de euros, cifra que 
representa aproximadamente la mitad que el logrado por VODAFONE. 

En este punto, interesa hacer notar que, a lo largo del ejercicio anual 
2002, los resultados financieros alcanzados por RETEVISIÓN MÓVIL se 
han acercado notablemente a los de sus competidores móviles —el 
EBITDA de RETEVISIÓN MÓVIL en el año 2001 fue la cuarta parte del 
de VODAFONE—, lo que contribuye a sustentar la afirmación de que la 
posición relativa de este operador frente a sus competidores no era la 
misma a finales de 2002 que a finales de 2001. 

Asimismo, cabe comparar estas cifras de VODAFONE y RETEVISIÓN 
MÓVIL con los resultados medios obtenidos por el resto de los 
operadores que prestan servicios de telefonía disponible al público, que 
resultan ser sensiblemente inferiores.  

En general, puede asimismo comprobarse que los tres operadores 
móviles presentan en sus cuentas relativas al ejercicio 2002 
considerables beneficios positivos, y ello a pesar del reducido periodo de 
tiempo transcurrido desde el inicio de su actividad en el mercado. 

Esto es especialmente significativo en el caso particular de RETEVISIÓN 
MÓVIL, que con tan solo cuatro años de actividad ha logrado obtener un 
beneficio neto de explotación positivo que ascendió a 101 millones de 
euros en 2002 —cifra que contrasta fuertemente con el beneficio neto 
negativo de 120 millones de euros que obtuvo en 2001—, lo que 
representa un buen indicador de la positiva evolución experimentada por 
sus resultados financieros durante el último ejercicio anual. 

Estos hechos revelan la alta rentabilidad que han obtenido los 
operadores que actúan en el mercado de la telefonía móvil, de lo que 
puede inferirse que han gozado de mejores condiciones que otros 
operadores de cara a competir por la obtención de recursos en los 
mercados financieros. En consecuencia, resulta posible concluir que su 

                                                 
5 En terminología anglosajona, EBITDA, medida de la rentabilidad operativa del negocio de los operadores, y por 
tanto, de la capacidad de hacer frente a obligaciones financieras. 
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capacidad de lograr acceso a fuentes de financiación en 
condiciones favorables es más elevada que la de otros operadores, 
y así debe considerarse de cara a evaluar su eventual condición de 
dominancia en los términos establecidos por el art. 23 de la LGTel. 

Además de los beneficios positivos, la pertenencia a grandes grupos 
empresariales es también un factor que puede contribuir a lograr acceso 
a recursos financieros en condiciones favorables.  

En este sentido, debe tenerse en cuenta que VODAFONE es una 
empresa participada al 100% por el Grupo VODAFONE, que es la mayor 
compañía de telecomunicaciones móviles del mundo, además de ser la 
empresa europea de mayor capitalización bursátil y una de las diez 
mayores de todo el mundo. Sobre la base de ello, puede inferirse 
asimismo que su filial en España disfrutaría de una considerable 
capacidad de obtención de recursos financieros en condiciones 
favorables. 

Por su parte, RETEVISIÓN MÓVIL está participada en un 97,9% por el 
Grupo AUNA y en un 2,1% por la Caixa de Catalunya 6. El Grupo AUNA, 
tras la reorganización llevada a cabo a principios de 2002, se ha 
estructurado en cuatro líneas de negocio: Auna TLC, para 
comunicaciones sobre red fija para particulares, empresas y operadores 
de telecomunicaciones; Auna Grandes Clientes, centrada en la oferta 
de servicios fijo-móvil para grandes grupos empresariales y organismos 
dependientes de las Administraciones Públicas Central y Autonómica; 
Retevisión Audiovisual, enfocada en la prestación de servicios de 
difusión y transmisión de señales de radio y televisión y Amena, 
dedicada a la prestación de servicios de comunicaciones móviles en los 
segmentos de usuarios particulares y de empresas.  

Como hechos concretos que reflejan lo que se está analizando y que 
reflejan la capacidad de la que ha disfrutado el Grupo AUNA para lograr 
acceso a recursos financieros, merece la pena recordar que dicho  
Grupo ha obtenido diversos préstamos a lo largo del año 2002, entre los 
que cabe destacar los siguientes7:  

- “Contrato de crédito de los bancos”, formalizado el 27 de junio de 
2002, con Caja Madrid y otras 12 entidades de crédito, por un 
importe de 786.400 miles de euros.  

                                                 
6 Cabe indicar que AUNA es un grupo empresarial constituido a su vez por grandes compañías, entre las que se 
encuentran Endesa (29,9%), Unión Fenosa (18,7%), BSCH (23,5%), ING (10,3%) y otros (17,6%). 
7 Página 67, Informe Anual 2002 del Grupo Auna (Cuentas Anuales e Informe de Gestión 2002). 
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- “Contrato de crédito de las Cajas”, formalizado el 19 de junio de 
2002, con Caja de Ahorros del Mediterráneo y Caixa de Aforros 
de Vigo, Ourense e Pontevedra, por un importe de 50.900 miles 
euros.  

- “Contrato de crédito bilateral SCH”, formalizado el 20 de junio de 
2002, con Banco Santander Central Hispano, S.A., por un importe 
de 362.700 miles de euros.  

Adicionalmente, y con relación al préstamo sindicado estructurado 
obtenido el pasado 7 de agosto de 2001 por RETEVISIÓN MÓVIL (2.390 
millones de euros), interesa destacar que esta sociedad ha formalizado 
dos préstamos “Pari Passu” —de igual rango y condiciones que el 
mencionado préstamo sindicado— con los dos suministradores de 
inmovilizado de red seleccionados por RETEVISIÓN MÓVIL para el 
despliegue de su infraestructura con tecnología UMTS. Según las 
condiciones de los contratos, el importe máximo de ambos préstamos 
asciende en partes iguales a 620 millones de euros. 

Con respecto a esta cuestión, RETEVISIÓN MÓVIL muestra en sus 
alegaciones su desacuerdo sobre la interpretación que hace esta 
Comisión de este criterio recogido en la LGTel. Según la operadora, “...la 
finalidad de la misma (LGTel) es prevenir que se produzca una situación 
de predación financiera. Es decir, la LGTel trata de prevenir que un 
acceso ilimitado o considerable y en condiciones favorables a unos 
recursos financieros permita a un operador imponer unas condiciones 
abusivas en la interconexión.”  

Con relación a ello, debe en primer lugar señalarse que no resulta claro 
el significado preciso del término “predación financiera” empleado por 
parte de RETEVISIÓN MÓVIL. Pudiera parecer que la operadora se 
estaría refiriendo a una eventual conducta tendente a provocar el 
agotamiento de los recursos en el mercado de capitales por parte de una 
determinada empresa. En este sentido, cabe destacar que, teniendo en 
cuenta cuál era el entorno en el que se desenvolvieron los mercados 
financieros durante el ejercicio anual 2002, no pareciera que este 
supuesto haya constituido efectivamente una posibilidad plausible. 

Otra eventual interpretación del significado de dicho término sería la 
trasladada desde la definición del concepto de “predación de precios”, y 
según la cual una cierta empresa requeriría de importante liquidez para 
soportar las pérdidas en las que incurriría durante el tiempo en que 
realizara ventas a precios inferiores a sus costes variables medios. 
Ahora bien, este tampoco parece ser el caso, dado que, en el mercado 
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de servicios de interconexión, las “condiciones abusivas” nunca irían en 
el sentido que lo hacen los precios predatorios en un mercado final, sino 
precisamente al contrario. Y esto es así porque los operadores no tienen 
incentivos económicos para reducir sus precios de interconexión por 
debajo de los costes de su prestación, puesto que, de este modo, 
únicamente conseguirían transferir renta a sus competidores o, 
eventualmente, a los clientes de estos, que no son los suyos. Por tanto, 
puede afirmarse que no existen los incentivos suficientes para que se 
produzcan conductas calificables de predatorias en este mercado, de 
modo que los operadores no necesitarían financiación adicional por este 
motivo. 

De todo ello, puede concluirse que RETEVISIÓN MÓVIL no ha 
justificado con rigor bastante por qué motivo se debería modificar la 
interpretación de este criterio adoptada por parte de esta Comisión, la 
cual, tal como se ha señalado, se ha realizado de conformidad con la 
doctrina sentada en anteriores Resoluciones de declaración de 
operadores dominantes correspondientes a los ejercicios precedentes. 

Asimismo, RETEVISIÓN MÓVIL alega también que la pertenencia al 
Grupo AUNA “no es una condición que precisamente facilite el acceso a 
recursos financieros.” Sin embargo, esta afirmación parece contradecir lo 
recogido en el Informe de Gestión publicado por el grupo AUNA 
correspondiente al ejercicio 2002. En concreto, respecto de la estrategia 
de financiación del Grupo, en dicho informe8 se menciona que: 

“(...) 

§ Los accionistas del Grupo han demostrado su soporte financiero 
con aportaciones de fondos por valor de 970 millones de euros en 
2002. 

§ Adicionalmente, se ha firmado un crédito sindicado bancario por 
valor de 1.200 millones de euros en 2002, garantizado por los 
accionistas con participación más significativa. 

El escenario de financiación para el período 2003-2007 es el siguiente: 

§ Retevisión Móvil, S.A. tiene desde el año 2001 sus necesidades 
de financiación cubiertas con un crédito sindicado a largo plazo. A 
partir del año 2002 esta sociedad genera flujo de caja libre positivo 
para el Grupo. 

                                                 
8 Página 76, Informe Anual 2002 del Grupo AUNA (Cuentas Anuales e Informe de Gestión 2002). 
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§ Auna Telecomunicaciones, S.A. tiene unas necesidades 
financieras estimadas en 2003 de al menos 478 millones de euros. 

§ Las necesidades de financiación previstas a nivel consolidado son 
cercanas al equilibrio en 2003. El Grupo, acorde con las 
proyecciones de la dirección, registrará flujo de caja positivo en 
2004. 

§ La cobertura de las necesidades de financiación se producirá 
utilizando, la capacidad bancaria de la que dispone el Grupo, con 
las desinversiones previstas y con el excedente que tiene previsto 
generar Retevisión Móvil, S.A. 

§ Como consecuencia de la mejora en los resultados operativos del 
Grupo, de los resultados de explotación positivos previstos para el 
ejercicio 2003 y del grado de compromiso de los accionistas, no se 
prevén riesgos de refinanciación en diciembre de 2003.” 

En otro orden de cosas, y a pesar de que esta Comisión no ha hecho 
afirmación alguna con respecto a este extremo, RETEVISIÓN MÓVIL 
afirma en sus alegaciones que “(...) beneficios operativos altos no 
necesariamente sientan una presunción de abuso de posición de 
dominio ni de efectos anticompetitivos en el mercado, ni implican falta de 
competencia.” Según esta operadora, “...la CMT no debería centrar su 
análisis únicamente en los beneficios sino considerar los factores 
estructurales y de conducta presentes en el mercado para concluir que 
los beneficios constituyen evidencia de comportamientos 
anticompetitivos.”  

A la luz de ello, pareciera que RETEVISIÓN MÓVIL estaría  exigiendo a 
esta Comisión la realización de un análisis de mercado completo para 
determinar esos factores de competencia y conducta, análisis más bien 
ligado a condiciones del Derecho de la Competencia y no a la legislación 
sectorial. De ser así, este planteamiento no se compadecería en 
absoluto con otras de las alegaciones esgrimidas por la propia 
RETEVISIÓN MÓVIL, en concreto las que se refieren a la naturaleza ex 
ante o ex post de los criterios empleados por esta Comisión en el 
análisis de la posición de cada operador en los mercados de referencia. 

Con relación a esta cuestión, y después de dejar bien sentado que esta 
Comisión en ningún momento ha emitido valoraciones acerca del 
volumen del EBITDA obtenido por RETEVISIÓN MÓVIL, es necesario 
matizar esta afirmación realizada por la operadora. En efecto, si bien es 
cierto que la existencia de “beneficios operativos altos” no constituye per 
se un abuso de posición de dominio, sí es, en cambio, un indicio de que 



 

 

 

COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES 

 

OM 2003/465 C/Alcalá, 37 28014 Madrid - CIF: Q2817026D  Página 37 de 67  

un determinado agente disfruta de cierto poder de mercado. Así, OFTEL, 
en su documento “Competition in the provision of fixed telephony 
services”, de 31 de julio de 2001, afirma que la competencia debería 
eliminar los beneficios excepcionales de las empresas del mercado, 
acercando su rentabilidad a la tasa de retorno justa. 

En consecuencia, se constata que existen ciertos precedentes en las 
actuaciones de los reguladores de nuestro entorno europeo que 
coinciden en asumir que la obtención de rentabilidades muy elevadas 
son indicadores de falta de competencia efectiva en el mercado y, en 
consecuencia, de la existencia en el mismo de operadores con poder de 
mercado. 

6.4. Volumen de negocios 

El operador VODAFONE destaca en el sector español de las 
Telecomunicaciones por su volumen de negocio, que le proporciona una 
cuota de mercado dentro del total del sector de las telecomunicaciones 
superior al 10% en términos de ingresos, siendo únicamente superado 
por el grupo TELEFÓNICA. En términos cuantitativos, cabe señalar que, 
en el año 2002, su volumen de facturación superó los 3.358,79 millones 
de euros. 

Por su parte, RETEVISIÓN MÓVIL contó con un volumen de negocio en 
este Sector equivalente al 7% del total en términos de ingresos, lo que 
supone una facturación de 2.195,2 millones de euros. Así, este operador 
ocupaba a finales de 2002 la tercera posición en términos de facturación, 
después del Grupo TELEFÓNICA y VODAFONE. 

Las magnitudes citadas proporcionan una clara idea del volumen de 
negocio correspondiente a cada uno de estos dos operadores, lo cual les 
sitúa entre los mayores operadores en términos de ingresos obtenidos 
de todos los presentes en el mercado español.  

En relación con esta cuestión, RETEVISIÓN MÓVIL alega que “...no se 
entiende como la referencia a un mercado en el que la cuota de Amena 
(7%) se aleja todavía más del umbral del 25% previsto en la LGTel 
puede contribuir a la consideración de Amena como operador 
dominante.”  
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A ello cabe contestar que la declaración de dominancia no se está 
examinando, tal como presume RETEVISIÓN MÓVIL, sobre el total del 
sector de las Telecomunicaciones, sino únicamente respecto del 
conjunto del mercado nacional de interconexión. Por tanto, su cercanía o 
lejanía al umbral del 25% de cuota en el conjunto del Sector no resultaría 
ser, tal como plantea RETEVISIÓN MÓVIL, un factor relevante a estos 
efectos.  

6.5. Experiencia en el suministro de servicios 

De acuerdo con la información que obra en el Registro público cuya 
llevanza corresponde a esta Comisión, a finales de 2002 el principal 
accionista de VODAFONE era el Grupo VODAFONE —grupo 
multinacional que el 2 de enero de 2003 incrementó su participación 
accionarial en esta empresa hasta convertirse en su único propietario—. 
El Grupo VODAFONE era entonces el primero del mundo en número de 
clientes de telefonía móvil, con más de 119,7 millones, y contaba con 
presencia en 17 países europeos, a través de otros tantos operadores 
móviles de los cuales 12 están controlados por VODAFONE. Todos ellos 
obedecen a una estrategia común, razón por la cual están en 
condiciones de beneficiarse de las sinergias que sin duda les otorga 
formar parte de un grupo empresarial de semejante tamaño y relevancia. 

Por otra parte, RETEVISIÓN MÓVIL forma parte del Grupo AUNA, 
circunstancia que, al igual que lo señalado para VODAFONE, le confiere 
ventajas en aspectos como las transferencias tecnológicas, experiencia 
en marketing de producto y servicios al cliente final. Prueba de ello es la 
creación de línea de negocio Auna Grandes Clientes, dedicada a 
integrar la comercialización de servicios fijo-móvil para grandes grupos 
empresariales y organismos dependientes de las Administraciones 
Públicas Central y Autonómica. 

Además, en el caso de VODAFONE, hay que añadir su experiencia en el 
mercado español debida al tiempo de presencia en el mismo. La 
experiencia de RETEVISIÓN MÓVIL, aunque menor que la de 
VODAFONE, por su entrada posterior en el mercado, resultaba ser 
ciertamente significativa al finalizar el ejercicio 2002, después de cuatro 
años de actividad empresarial en España. 

En este punto, RETEVISIÓN MÓVIL alega que esta Comisión interpreta 
de forma incorrecta el concepto de experiencia previsto en la LGTel, ya 
que el supuesto objetivo de la misma sería “...prevenir que los 
operadores, basados en su experiencia, puedan ejercer una posición de 
fuerza a la hora de negociar los acuerdos de interconexión. Es decir, un 
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mejor conocimiento del operador interconectado de cuestiones tales 
como el nivel de demanda final o los costes de terminación, permitiría 
imponer, en un contexto de información asimétrica, condiciones abusivas 
a otros operadores que solicitan la interconexión.” 

Respecto de lo alegado por RETEVISIÓN MÓVIL, conviene 
primeramente precisar qué se entiende por condiciones abusivas en un 
contexto de información asimétrica. En general, la teoría económica 
afirma que las empresas con información relevante superior a la de otros 
agentes presentes en el mercado disponen de cierto poder de mercado 
en la fijación de precios. En el caso concreto del mercado nacional de 
interconexión, se observa que RETEVISIÓN MÓVIL ha mantenido 
durante el año 2002 unos precios superiores a los aplicados por los otros 
dos operadores móviles. Por tanto, no pareciera que la interpretación de 
RETEVISIÓN MÓVIL resulte consistente con la realidad.  

Asimismo, RETEVISIÓN MÓVIL alega que “...resulta de todo punto 
desproporcionado entender equiparable la experiencia que puede 
aportar un grupo como VODAFONE, líder mundial en la prestación de 
servicios de telefonía móvil, con la experiencia del Grupo Auna”. 

Con relación a esta cuestión, debe dejarse bien sentado que el Informe 
elaborado por los Servicios no contenía en modo alguno una 
equiparación del grado de experiencia de ambos grupos empresariales, 
sino que únicamente trataba de poner de relieve la ventaja para competir 
en el mercado español que supone para RETEVISIÓN MÓVIL la 
pertenencia al Grupo AUNA, que le permite conformar ofertas 
comerciales integradas que no resulta posible ofrecer a otros agentes 
competidores9.  

Por último, RETEVISIÓN MÓVIL alega que “...el Informe no ha 
demostrado que Amena esté en mejor posición que sus competidores 
desde el punto de vista de su experiencia. Por el contrario, Amena es 
actualmente el operador con menor experiencia en el mercado”.  

                                                 
9 Prueba de ello, además de la creación de la línea de negocio Auna Grandes Clientes, es la Promoción Amena-
Auna, dirigida al mercado residencial, consistente en la aplicación de una tarifa de 0,012 euros/minuto en todas 
aquellas llamadas efectuadas desde el número de teléfono fijo, en modalidad de acceso directo o indirecto con 
preasignación de AUNA, del que el cliente es titular, a tres móviles cualesquiera de Amena. Para poder acogerse a 
la promoción el cliente debe ser, a su vez, cliente de Amena con contrato pospago.  



 

 

 

COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES 

 

OM 2003/465 C/Alcalá, 37 28014 Madrid - CIF: Q2817026D  Página 40 de 67  

A ello cumple contestar que el grado de experiencia en el mercado 
logrado por un cierto operador no viene exclusivamente determinado por 
el tiempo de permanencia en el mismo, ya que para examinar el nivel de 
experiencia competitiva obtenida es necesario asimismo tener en cuenta 
factores tales como el nivel de competencia existente, la fase de 
desarrollo de ese mercado en el momento de la entrada del operador, 
etc... 

Prueba de lo anterior, tal y como se menciona expresamente en el 
Informe Anual 2002 del Grupo AUNA, lo constituye el hecho de que 
RETEVISIÓN MÓVIL, pese a ser el “...operador con menor experiencia 
en el mercado...”, haya sido el primero de los operadores móviles en 
lanzar comercialmente los servicios de localización (año 2001), así como 
los servicios de mensajería multimedia MMS (junio de 2002)10. 

Lo anterior pone de manifiesto que la experiencia de RETEVISIÓN 
MÓVIL, después de cuatro años operando en el mercado, es ya 
significativa y equiparable a la de sus otros dos competidores. 

6.6. Otros aspectos a considerar 

• Identificación de las barreras de entrada al mercado de telefonía 
móvil 

Según la doctrina de Competencia, la existencia de una posición 
dominante depende, entre otros criterios, de la evaluación de la facilidad 
que tiene los agentes para acceder al mercado. Así, las Directrices 
incluyen la ausencia de potenciales competidores y la existencia de 
barreras de entrada entre los criterios a analizar para determinar si un 
operador tiene una posición de dominio en un mercado determinado.  

Tal como se ha apuntado con anterioridad, el mercado de los servicios 
de telefonía móvil se caracteriza singularmente por la presencia de 
considerables barreras legales de entrada al mismo, que tienen su 
origen en las limitaciones naturales existentes en cuanto a la 
disponibilidad del espectro radioeléctrico sobre el que se soporta la 
prestación de este tipo de servicios de telecomunicación. 

En efecto, mediante la correspondiente normativa legal, se restringe el 
número de participantes habilitados para llevar a cabo la construcción y 
explotación de redes de telecomunicaciones que hagan uso de la banda 
de frecuencias radioeléctricas sobre la que se soporta la prestación del 

                                                 
10 Página 19, Informe Anual 2002 del Grupo Auna. 
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servicio de telefonía móvil. La existencia de restricciones legalmente 
impuestas al número de operadores con capacidad para desplegar redes 
de telefonía móvil constituye una poderosa barrera de entrada a este 
mercado. 

Así pues, la legislación española exige la obtención de títulos 
habilitantes específicos (licencias B2) que autorizan a sus titulares a 
llevar a cabo el despliegue y explotación de redes de telefonía móvil. En 
concreto, la posibilidad de limitación del número de licencias individuales 
se encuentra regulada en virtud de lo dispuesto en los artículos 20 y 21 
de la LGTel, así como en el contenido de la Orden Ministerial de 22 de 
septiembre de 1998, por la que se establece el régimen aplicable a las 
licencias individuales para servicios y redes de telecomunicaciones y las 
condiciones que deben cumplirse por sus titulares. Así las cosas, 
durante el año 2002 han actuado en el mercado español un total de tres 
operadores móviles: TME, VODAFONE y RETEVISIÓN MÓVIL. 

Por otra parte, la Orden Ministerial de 14 de marzo de 2002 introdujo un 
nuevo tipo de título habilitante para la prestación del servicio telefónico 
móvil disponible al público, y por tanto, un nuevo tipo de operador de 
telecomunicaciones: los "Operadores de Redes Móviles Virtuales", esto 
es, operadores de telefonía móvil que no disponen de frecuencias 
radioeléctricas asignadas en la banda atribuida a los servicios de 
telefonía móvil, por lo que, si bien se les habilita para la prestación del 
servicio de telefonía móvil disponible al público, su titular no se 
encuentra habilitado para construir ni explotar la parte de red física 
dedicada a proporcionar el acceso a ella de los usuarios.  

De este modo, al carecer de accesos radioeléctricos propios, estos 
operadores de redes móviles virtuales deben necesariamente hacer uso 
de las redes pertenecientes a los operadores móviles tradicionales, en 
particular, de los elementos de red destinados a proporcionar el acceso 
a los clientes. 

El propio desarrollo de los acontecimientos ofrecerá los elementos 
necesarios para juzgar si esta medida regulatoria supone o no una 
efectiva reducción de las barreras de entrada al mercado de los servicios 
de telefonía móvil en España. En cualquier caso, debe señalarse que 
esta medida regulatoria estaría encaminada a incrementar la 
competencia en la prestación de los servicios de telefonía móvil, pero no 
en la explotación de las redes que los soportan. 
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A la luz de todo lo expuesto en este apartado, puede afirmarse que, en 
el mercado objeto de este análisis, ha podido apreciarse durante el año 
2002 la existencia de fuertes barreras legales a la entrada, cuya 
presencia podría considerarse como un elemento favorecedor de la 
aparición de posiciones de dominio en el mismo, ya que la amenaza de 
entrada de nuevos competidores se ve con ello considerablemente 
atenuada. 

Es importante resaltar que este reducido número de operadores provoca 
la concentración de los usuarios en las redes que soportan los servicios 
finales, incrementándose de este modo el control que estos operadores 
ejercen sobre los precios de interconexión que cobran a otros 
operadores en concepto de terminación de llamadas en sus redes. 

Así las cosas, la escasa amenaza de entrada de nuevos operadores en 
el mercado de provisión y explotación de redes móviles hace que los 
operadores presentes en dicho mercado ostenten un importante poder 
negociador de cara al establecimiento de los precios de interconexión 
aplicables a la terminación de llamadas en sus respectivas redes. 

• Rivalidad entre los competidores presentes en el mercado  

Desde una perspectiva estructural, se considera que existe rivalidad 
entre los competidores cuando los movimientos competitivos realizados 
por parte de una empresa tienen efectos notables sobre sus 
competidores, que pueden reaccionar ante dicho movimiento. En tal 
caso, las empresas serían mutuamente dependientes, viéndose así 
diluida una eventual posición de dominio en el mercado de cualquiera de 
ellas. Una de las máximas expresiones de los movimientos competitivos 
es el comportamiento de los precios, variable que se analiza a 
continuación.  

Antes de observar la evolución de los precios de interconexión producida 
durante el ejercicio 2002, cumple desvelar la peculiaridad existente en el 
sistema de tarificación propio de los servicios de telefonía en España. En 
concreto, la razón principal de estas diferencias emana del principio de 
tarificación vigente en el mercado español de servicios de telefonía, que 
se caracteriza por el hecho de que los distintos operadores cobran el 
total del importe de la comunicación al usuario que origina la llamada —
excepción hecha de ciertas facilidades, como sería el caso del cobro 
revertido o ciertos servicios de inteligencia de red (900)—. 
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Por consiguiente, en el mercado de los servicios finales de telefonía 
móvil, los consumidores toman sus decisiones sobre el operador al que 
suscribirse en función de los precios de los servicios finales que cada 
operador oferta a sus clientes. Por el contrario, los precios que se 
cobrarán a los usuarios que realicen llamadas dirigidas a usuarios de 
telefonía móvil vienen condicionados por los precios de terminación de 
llamadas en estas redes —fijados por cada operador de telefonía 
móvil—, precios que se repercuten al usuario llamante y no al usuario 
llamado —al que no se realiza cobro alguno por llamada recibida, 
excepto en los casos de ciertos servicios específicos en los que así se 
acuerde entre operador y cliente—. 

Así las cosas, los usuarios de servicios de telefonía móvil no tienen 
información transparente acerca de los precios que se cobrarán a 
aquellos otros usuarios pertenecientes a otras redes que cursen 
llamadas telefónicas dirigidas a los primeros, dado que el precio de 
interconexión por terminación de llamadas se factura cobra al operador 
al que pertenece el usuario llamante, el cual se ve obligado a su vez a 
repercutir este precio —que constituye para éste un coste en el que 
debe incurrir— a su propio cliente. 

En consecuencia, puede afirmarse que la formación de los precios de 
interconexión por terminación de llamadas en redes de telefonía móvil no 
está influida por los mismos incentivos que la formación de los precios 
de los servicios finales. Y esto es así porque, mientras los operadores de 
telefonía móvil tienen incentivos económicos para reducir sus precios en 
los servicios finales con el fin de mantener o incrementar su cuota de 
clientes, los precios de terminación en sus redes son pagados por 
usuarios pertenecientes a otras redes distintas —los clientes de sus 
competidores—, lo que actúa para hacer desaparecer estos incentivos. 

Pues bien, el resultado de todo ello es que no existe competencia 
efectiva en el mercado de terminación de llamadas, de modo que los 
precios asociados a este servicio no se ven afectados por la presión 
competitiva, lo que favorece que los operadores mantengan su 
capacidad para establecerlos con independencia de sus 
competidores. 

De cara a comprobar la existencia de este fenómeno, tiene interés 
observar el comportamiento de los precios de interconexión por 
terminación de llamadas fijados por los operadores de telefonía móvil 
durante el año 2002.  
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Por un lado, y en cuanto a la oferta nominal para los servicios de 
interconexión, cumple señalar que tanto TME como VODAFONE, debido 
a su condición de operadores dominantes en el mercado nacional de 
interconexión, declarada por esta Comisión en el año 2002, se vieron 
forzados, por intervención regulatoria11, a reducir sus precios de 
terminación en un 17,13%. 

Por otro lado, cabe recordar asimismo que en el mes de octubre de 
2002, RETEVISIÓN MÓVIL ofreció, por propia iniciativa, una rebaja del 
10% en sus precios de terminación a todos los operadores 
interconectados. 

Posteriormente, en el mes de diciembre de 2002, esta Comisión resolvió 
sendos conflictos de interconexión suscitados entre RETEVISIÓN 
MÓVIL y sus dos competidores móviles, TME y VODAFONE 12. La 
resolución de estos conflictos obligó a RETEVISIÓN MÓVIL a 
incrementar hasta un 14,67% y 14,26% la rebaja del 10% inicialmente 
ofrecida en sus precios de terminación para las llamadas dirigidas a su 
red procedentes de las redes de TME y de VODAFONE, 
respectivamente.  

Así las cosas, los precios efectivos medios de terminación en las redes 
móviles han variado en el tiempo según se muestra en la tabla siguiente: 

 

Evolución del Precio Efectivo Medio de Terminación en Redes móviles 

 Año 2001 
(euros/min) 

Año 2002 
(euros/min) 

Variación (%) 

Telefónica Móviles España, S.A.U. 0,209 0,189 -9,54 

Vodafone España, S.A. 0,220 0,192 -12,51 

Retevisión Móvil, S.A. 0,230 0,224 -2,27 

 

                                                 
11 Resolución de la CMT de fecha 11 de julio de 2002, estableciendo transitoriamente los precios de interconexión a 
aplicar a terceros por parte de los operadores móviles declarados dominantes en el mercado nacional de 
interconexión. 
12 Expedientes RO 2002/7662 (RETEVISIÓN MÓVIL – TME) y RO 2002/7397 (RETEVISIÓN MÓVIL – VODAFONE) 
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Como se puede observar a partir de la tabla anterior, las rebajas en los 
precios de interconexión llevadas a cabo por los operadores móviles 
durante el año 2002, tanto las instadas por medidas regulatorias como 
las llevadas a cabo por iniciativa propia, no han tenido una repercusión 
significativa en los precios efectivos medios calculados al final de ese 
ejercicio. Y esto es así porque las reducciones en los precios se 
produjeron a partir del segundo semestre del ejercicio 2002, en especial 
en el caso de RETEVISIÓN MÓVIL —cuyas bajadas de precios tuvieron 
lugar a lo largo del último trimestre de ese año—, por lo que su impacto 
en los precios medios efectivos ha sido muy limitado.  

A la luz de estos datos, se observa que los operadores que ostentaban  
mayor cuota de mercado (TME y VODAFONE) redujeron en una 
proporción mayor sus precios de interconexión durante el año 2002 que 
el operador con menor cuota (RETEVISIÓN MÓVIL), si bien es cierto 
que ello se produjo en virtud de intervenciones regulatorias concretas. 

En este mismo contexto, interesa hacer notar que las reducciones en los 
precios de interconexión no se han traducido a la postre en aumentos de 
cuota en el mercado final de telefonía móvil, lo cual contribuye a 
sustentar la afirmación de que la demanda de estos servicios finales 
resulta ser insensible a la evolución de los precios de interconexión 
aplicados, lo que actúa neutralizando cualquier incentivo en los 
operadores para reducir los precios de terminación en su red.  

En concreto, se constata que RETEVISIÓN MÓVIL ha incrementado 
durante el año 2002 su participación en el mercado en términos de 
ingresos por servicios finales en 2,4 puntos porcentuales, y ello a pesar 
de mantener unos precios de interconexión a su red superiores a los de 
sus competidores.  

Sobre la base de lo expuesto, puede afirmarse que tanto VODAFONE 
como RETEVISIÓN MÓVIL han disfrutado durante el ejercicio 2002 
de poder de mercado bastante como para comportarse de forma 
independiente del resto de agentes participantes en el mercado, y 
ello a pesar de no contar con una cuota de mercado igual o superior al 
umbral del 25% del total del mercado nacional de interconexión. 

• Análisis del poder negociador de los clientes 

A la hora de analizar esta fuente estructural de competencia, debe 
tenerse en cuenta que, en este caso, los clientes no son consumidores 
finales, sino que son los propios operadores que interconectan sus redes 
a las de los operadores de telefonía móvil para poder terminar las 
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llamadas dirigidas a ellas. Esta es precisamente la razón de que su 
poder de negociación ante los operadores de redes móviles sea muy 
limitado, ya que su demanda de los servicios de terminación en redes 
móviles está inducida por el tráfico final que han de cursar a petición de 
sus propios clientes, que son los usuarios finales a los que prestan el 
servicio de telefonía. 

Por otra parte, los operadores requieren de la compra de estos servicios 
de interconexión para garantizar la interoperabilidad de sus redes con 
cualesquiera otras, y en particular, con las redes de telefonía móvil. Al 
considerar que los operadores móviles cuentan con el 73% de los 
clientes de telefonía conectados en acceso directo, se puede inferir que 
el poder de negociación de los compradores de servicios de 
interconexión para terminación de llamadas es muy reducido, lo cual 
favorece el establecimiento de los precios para estos servicios de una 
forma en la que los clientes que los han de satisfacer no pueden influir 
significativamente en la formación de los mismos. 

En este punto, interesa destacar que la interoperabilidad de cualquier 
red con las redes móviles constituye un factor que puede calificarse de 
higiénico, en la medida que resulta imprescindible para todos los 
operadores que pretenden competir en la provisión de servicios de 
telefonía disponible al público. Esta necesidad contribuye a reducir el 
poder negociador de los operadores que se interconectan con los 
operadores móviles con el fin de terminar llamadas en las redes de 
estos. 

En consecuencia, puede afirmarse que los operadores móviles 
establecen sus precios de interconexión para terminación de llamadas 
en sus redes de forma apreciablemente independiente de la demanda 
representada por el resto de los operadores interconectados, que se ven 
de este modo obligados a repercutir estos costes en los precios que 
cobran a sus clientes por cursar llamadas dirigidas a dichas redes 
móviles. 

En relación con estas afirmaciones, RETEVISIÓN MÓVIL alega que “(...) 
es posible identificar clientes finales, particularmente grandes empresas 
y clientes de grupos cerrados de usuarios, que en principio podrían 
ejercer poder negociador sobre Amena en el mercado de interconexión, 
pues la demanda de interconexión es una demanda derivada de la de 
los servicios finales.”. 

A este respecto, resulta oportuno destacar que las conclusiones 
alcanzadas en el análisis realizado por esta Comisión se alinean 
completamente con las propias de la Comisión Europea en relación con 
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el poder negociador de los compradores de servicios de interconexión. 
Así, la Comisión Europea señala, en su Recomendación13 relativa a los 
mercados de productos y servicios dentro del Sector de las 
Comunicaciones Electrónicas, que “(...),en términos generales, aunque 
es evidente que los usuarios finales que se abonan a los servicios 
móviles pueden elegir red, y que resulta relativamente sencillo pasar de 
una a otra, son muy limitados los indicios de que existan 
restricciones generalizadas a la fijación de precios por terminación 
de llamadas al por mayor.”.  

RETEVISIÓN MÓVIL alega asimismo que una evidencia del poder de 
negociación de los compradores “(...) la constituye el hecho de que 
incluso con anterioridad a que los Servicios de la CMT comunicaran a 
Amena su propuesta de declararle dominante en el mercado de 
interconexión, ésta había alcanzado un principio de acuerdo con varios 
operadores fijos en el que se define un marco de referencia de la 
evolución de los precios de interconexión (...)”. 

Pues bien, esta Comisión no puede coincidir con RETEVISIÓN MÓVIL 
en que esta circunstancia constituya una demostración de que los 
operadores interconectados tengan la capacidad de disciplinar el 
comportamiento de RETEVISIÓN MÓVIL a la hora de fijar los precios de 
interconexión a su red.  

Una prueba de que ello es así, tal y como ha podido constatar esta 
Comisión en la instrucción de diversos expedientes14, lo constituye el 
hecho de que, tras la reducción voluntaria de los precios de 
interconexión efectuada por parte de RETEVISIÓN MÓVIL en octubre de 
2002, tanto TME como VODAFONE —que son precisamente los 
principales clientes de los servicios de interconexión prestados por 
RETEVISIÓN MÓVIL— continuaron presionando a este operador para 
que redujera en una proporción mayor tales precios. Sin embargo, dicha 
presión no tuvo efecto alguno, de modo que TME y VODAFONE 
decidieron solicitar la intervención de esta Comisión para que obligase a 
RETEVISIÓN MÓVIL a reducir los precios de terminación aplicables a 
las llamadas procedentes de las redes de dichos operadores, lo cual se 
produjo en sentido favorable a lo pretendido por los competidores de 
RETEVISIÓN MÓVIL. 

                                                 
13 Recomendación de la Comisión de 11/02/2003 relativa a los mercados pertinentes de productos y servicios dentro 
del sector de las comunicaciones electrónicas que pueden ser objeto de regulación ex ante de conformidad con la 
Directiva 2002/21/CE del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a un marco regulador común de las redes y los 
servicios de comunicaciones electrónicas. 
14 Expedientes RO 2002/7662 (RETEVISIÓN MÓVIL – TME) y RO 2002/7397 (RETEVISIÓN MÓVIL – VODAFONE) 
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Este episodio puede muy bien considerarse una comprobación práctica 
del escaso poder negociador atribuible a los demandantes de estos 
servicios y, en consecuencia, de la efectiva existencia de dificultades 
para que tales precios se formen espontáneamente por la mera 
interacción de la oferta y la demanda —ya que una de las fuerzas del 
mercado se encuentra fuertemente atenuada en favor de la otra—, lo 
que ha provocado la necesidad de que la autoridad reguladora debiera 
intervenir en orden a neutralizar los efectos de tal desequilibrio 
estructural presente en el mercado. 

Más bien pareciera que esta conducta de RETEVISIÓN MÓVIL 
encaminada a reducir, a iniciativa propia, los precios de interconexión 
para la terminación de llamadas en su red se hubiera visto fuertemente 
modulada por la mera posibilidad de una inmediata intervención del 
regulador destinada a reducir los mismos. Así las cosas, dicha conducta 
no correspondería en modo alguno a una decisión, tal como plantea 
RETEVISIÓN MÓVIL, condicionada exclusivamente  por el resultado de 
la espontánea interacción entre las fuerzas de la oferta y la demanda en 
el libre mercado. 

• Análisis de la presión de productos sustitutos 

En términos generales, se asume que el poder de una empresa en un 
cierto mercado puede verse restringido por la existencia de 
competidores, reales o potenciales, que actúan en el mismo15. Esta 
amenaza depende del número de los mismos y el grado de 
sustituibilidad del producto que estos ofrezcan a los clientes. 

Sin embargo, la realización de un análisis en esta materia tropieza con 
algunas dificultades derivadas de las características de la definición del 
mercado de referencia, así como de las características propias del 
producto en cuestión. En particular, el artículo 3.2 del Reglamento de 
Interconexión especifica que “se considera un único mercado de 
referencia nacional para el servicio de interconexión”. Por tanto, resulta 
que es necesario analizar el grado de sustituibilidad de los productos 
presentes en este mercado, el cual se encuentra definido ex lege. 

Por otra parte, al examinar las características del producto, es posible 
identificar algunas cualidades particulares que no están presentes en 
otros. En particular, sucede que, una vez que un determinado cliente se 
ha conectado a una cierta red, la vía física de acceso a dicho usuario es 

                                                 
15 Ver decisión de la Comisión Decca Navigator System. 
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única, por lo que la terminación de llamadas constituye un producto no 
sustituible por ningún otro, salvo que el ese cliente disponga de acceso a 
más de una red simultáneamente.  

Este mismo planteamiento parece ser el asumido por parte de la propia 
Comisión Europea, a la luz del contenido de la Recomendación16 relativa 
a los mercados de productos y servicios dentro del Sector de las 
Comunicaciones Electrónicas, en el cual se inclina por la identificación 
de un mercado de terminación distinto para cada una de las redes 
móviles instaladas en cada uno de los Estados Miembros. 

Ahora bien, también es posible identificar comportamientos estratégicos 
por parte de los consumidores para sustituir los productos finales que 
provocan el pago de los precios de terminación de llamadas en redes 
concretas. En este sentido, resulta relevante examinar si la disminución 
de la demanda de los servicios que utilizan los servicios de terminación 
móvil imponen algún tipo de restricción en el comportamiento de los 
operadores móviles17. En particular, podría considerarse que los 
siguientes productos finales son potencialmente sustitutos:  

- Sustitución del operador móvil de acceso para una llamada a una red 
móvil determinada (off-net). Se analiza en este caso la hipótesis de 
un consumidor que sustituya a su operador móvil de acceso por otro 
(fijo o móvil) a la hora de hacer una llamada a un usuario de una red 
móvil (off net). Es decir, dado el operador móvil que termina la 
llamada, se evalúa la presión competitiva sobre éste que ejerce la 
sustitución del operador desde el que se inicia la comunicación. Es 
evidente que esta sustitución no impondrá restricciones al 
comportamiento del operador móvil destinatario de la comunicación, 
dado que los otros operadores, móviles o fijos, se enfrentarán al 
mismo precio de interconexión de terminación, y la demanda de los 
servicios de terminación se mantendrá así constante. Por tanto, los 
operadores capaces de ofertar esta opción —esto es, los otros 
operadores móviles, los operadores móviles virtuales y los 
operadores fijos— no establecerán ninguna presión competitiva 
sobre los precios de terminación en redes móviles.  

                                                 
16 Recomendación de la Comisión de 11/02/2003 relativa a los mercados pertinentes de productos y servicios dentro 
del sector de las comunicaciones electrónicas que pueden ser objeto de regulación ex ante de conformidad con la 
Directiva 2002/21/CE del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a un marco regulador común de las redes y los 
servicios de comunicaciones electrónicas. 
17 Esta metodología ya ha sido utilizada por Oftel en su documento “Review of the charge control on calls to mobile” 
de 26 de septiembre de 2001 
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- Sustitución de una llamada off-net por otra on-net. Esta es la única 
manera con que el consumidor conseguiría evitar el precio de 
terminación en una red móvil18. Ahora bien, dicho consumidor 
necesita que el número llamado esté adscrito a la misma red que él, 
con lo que las llamadas on-net no son perfectamente sustitutas de las 
llamadas off-net. Las ofertas comerciales de los operadores han ido 
encaminadas a incentivar el tráfico on-net, aunque hay hechos 
constatables que confirman que tal sustitución no se está 
produciendo en la actualidad de una forma efectiva en el mercado. 
En particular, cabe resaltar que, si esta tendencia fuera importante, 
se esperaría que los precios de interconexión tendieran a los precios 
on-net, tendencia que no resulta posible apreciar a la luz de los datos 
examinados correspondientes al ejercicio 2002. 

Con respecto a esta cuestión, RETEVISIÓN MÓVIL alega que esta 
Comisión estaría procediendo mediante este análisis a una redefinición 
del mercado nacional de la interconexión especificado en la LGTel, 
sustituyéndolo por un mercado de terminación de llamadas coincidente 
con cada una de las redes individuales. 

En relación con este extremo, conviene ante todo dejar bien sentado que 
esta Comisión no está habilitada para realizar una nueva definición de 
los mercados de referencia, ya que estos se encuentran definidos ex 
lege en la legislación sectorial vigente. Así las cosas, lo argumentado por 
esta Comisión tiene por único objeto constatar el hecho de que el acceso 
a los usuarios conectados a una cierta red móvil se encuentra restringido 
para el resto de operadores. 

Sin perjuicio de lo anterior, cumple añadir que, en el supuesto hipotético 
de que esta Comisión hubiera definido este mercado de referencia del 
modo que alega RETEVISIÓN MÓVIL, sucedería que la cuota de 
mercado de este operador pasaría a ser del 100% ya que, por 
definición, es el único operador que ofrece servicios de terminación en 
su propia red. En tal supuesto, RETEVISIÓN MÓVIL sería 
indiscutiblemente un operador dominante en un mercado definido de esa 
manera, por lo que no resultaría necesario, tal como se está haciendo 
aquí, desarrollar un análisis más profundo que la mera constatación de 
la superación del umbral mínimo de cuota de mercado establecido en la 
normativa sectorial aplicable.   

                                                 
18 Hay que destacar que se diferencia en este análisis el coste del precio de terminación. Con una llamada on-net, el 
usuario no abona el precio de terminación móvil aunque es cierto que causa un coste de terminación. 
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Sobre la base de lo expuesto, debe concluirse que los operadores 
móviles, y en particular VODAFONE y RETEVISIÓN MÓVIL, no han 
encontrado ninguna presión competitiva procedente de otros operadores 
competidores que prestan productos finales parcialmente sustitutos a la 
hora de fijar los precios de terminación en sus respectivas redes. Esto 
les ha otorgado la capacidad de actuar con independencia de su 
competencia en esta materia, así como de sus clientes de estos 
servicios —que son los operadores interconectados—. 

Atendiendo a las circunstancias analizadas, y teniendo en cuenta la 
posición relativa que VODAFONE y RETEVISIÓN MÓVIL ocuparon 
durante el año 2002 dentro del mercado de terminación de llamadas, 
esta Comisión considera que durante dicho ejercicio anual han 
concurrido en VODAFONE y RETEVISIÓN MÓVIL elementos suficientes 
para concederles la facultad de incidir en el normal desarrollo de la 
competencia en este mercado de referencia. 

Así las cosas, cumpliría mantener la consideración de VODAFONE 
como operador dominante en el mercado nacional de 
interconexión, con arreglo a lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo 23 de la LGTel, que habilita a esta Comisión para establecer que 
un operador es dominante aun contando con una cuota de mercado 
inferior al umbral del 25% del total de este mercado de referencia. 

Asimismo, y sobre la base del razonamiento anteriormente expuesto, 
esta Comisión considera oportuno declarar a RETEVISIÓN MÓVIL 
operador dominante en el mercado nacional de interconexión, con 
arreglo a lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 23 de la LGTel, 
que habilita a esta Comisión para establecer que un operador es 
dominante aun contando con una cuota de mercado inferior al umbral 
25% del total de este mercado de referencia. 

 

SÉPTIMO.- CONTESTACIÓN A LAS ALEGACIONES DE RETEVISIÓN 
MÓVIL SOBRE LA PRESUNTA ARBITRARIEDAD DE ESTA 
COMISIÓN AL DISTANCIARSE DE RESOLUCIONES 
ANTERIORES. 

En relación con esta cuestión, RETEVISIÓN MÓVIL alega que esta 
Comisión no ha justificado las diferencias existentes entre la situación 
del mercado en los ejercicios anuales 2001 y 2002 sobre las cuales 
pueda concluirse que durante el ejercicio 2002 este operador sí contó 
con poder significativo en el mercado nacional de interconexión, 
mientras que durante 2001 no disfrutó de él. 
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A este respecto, y a pesar de que a lo largo de los apartados 
precedentes se han ido señalando las diferencias existentes entre la 
posición relativa en el mercado ostentada por RETEVISIÓN MÓVIL en 
los años 2001 y 2002, tiene interés reproducir aquí los datos aportados a 
esta Comisión por la propia RETEVISIÓN MÓVIL en el marco del 
procedimiento de elaboración del Informe Anual 2002. En particular, al 
tomar en consideración los datos reflejados en los Informes Anuales 
2001 y 2002 elaborados por esta Comisión, se observa que: 

• Durante el ejercicio anual 2002, RETEVISIÓN MÓVIL incrementó 
su facturación total en un 35,8%, su facturación por tráfico en un 
35,6%, su número de abonados en un 23,6% y el volumen de 
tráfico cursado en un 34,6%. Estas cifras contrastan con los 
crecimientos medios del conjunto de los tres operadores móviles, 
que para ese mismo ejercicio fueron del 15,4% para la facturación 
total, del 18,3% para la  facturación por tráfico, del 13,1% para el 
número de abonados y del 27,5% para el volumen de tráfico 
cursado, lo que conduce a inferir que la posición relativa de 
RETEVISIÓN MÓVIL respecto de sus competidores sí ha variado 
durante el año 2002 frente a la que ostentaba en 2001. 

• Asimismo, se comprueba que RETEVISIÓN MÓVIL incrementó 
notablemente en el año 2002 sus cuotas de mercado respecto de 
las que poseía en 2001, en concreto: el 17,9% en la cuota medida 
en términos de facturación total, el 16,8% en la cuota medida en 
términos de facturación en concepto de tráfico cursado, el 19,3% 
en la cuota medida en términos de clientes y el 15% en la cuota 
medida en términos de volumen de tráfico cursado. Estos 
apreciables crecimientos de cuota, medibles con dos dígitos, 
constituyen indicadores muy perceptibles acerca de la mejora 
producida a lo largo del año 2002 en lo que se refiere a la 
posición en términos absolutos y relati vos ostentada por 
RETEVISIÓN MÓVIL en el conjunto del mercado. 

• Específicamente en lo que se refiere a los servicios de 
interconexión, los ingresos obtenidos por este concepto por parte 
de RETEVISIÓN MÓVIL se incrementaron en 2002 con respecto 
al año 2001 en un 35%, de manera que su participación en este 
mercado pasó a ser del CONFIDENCIAL. Cabe señalar, una vez 
más, que ello estaría revelando una apreciable mejora de la 
situación en el mercado de RETEVISIÓN MÓVIL en comparación 
con la  que ocupaba en 2001. 
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A la luz de todo lo anterior, no resulta procedente admitir lo aducido por 
parte de RETEVISIÓN MÓVIL en el sentido de que su situación en el 
mercado al final del ejercicio 2002 fuese idéntica o equivalente a la que 
tenía al finalizar el año 2001. En consecuencia, las afirmaciones 
vertidas por esta operadora acerca de la presunta arbitrariedad con 
la que habría actuado esta Comisión deben ser de todo punto 
rechazadas. 

Otra de las cuestiones alegadas por RETEVISIÓN MÓVIL es que ni TME 
ni VODAFONE estaban en su misma situación relativa en el momento de 
ser declaradas dominantes en el mercado de interconexión. Esta 
circunstancia es considerada discriminatoria por parte de la operadora.  

En relación con esta cuestión, interesa primeramente dejar bien sentado 
que lo que esta Comisión debe examinar a la hora de proceder a realizar 
la declaración anual de operadores dominantes no es la situación 
individual de las empresas, sino la capacidad que tienen para 
comportarse en el mercado y los posibles efectos de su conducta en el 
mismo. 

Por tanto, aunque es efectivamente cierto que la situación de TME y 
VODAFONE en el momento de ser declaradas dominantes en el 
mercado de interconexión no era la misma que la que tenía 
RETEVISIÓN MÓVIL al finalizar el ejercicio 2002, no es menos cierto 
que el conjunto del mercado de la telefonía móvil —y su importancia 
relativa en el conjunto del sector de las Telecomunicaciones— no era 
tampoco el mismo en esos dos momentos temporales. En efecto, no 
puede desconocerse que el mercado de la telefonía móvil se ha 
caracterizado precisamente por su enorme dinamismo y su rápido 
crecimiento, tanto en términos absolutos como respecto del conjunto del 
Sector, lo que ha concedido a los operadores que actúan en él notables 
oportunidades de desarrollo empresarial y de negocio. 

A mayor abundamiento, cabe poner de relieve que el mandato de la 
LGTel por el cual esta Comisión debe proceder a realizar una 
declaración de operadores dominantes con periodicidad anual obedece 
precisamente al reconocimiento de que este Sector se encuentra 
sometido a intensos cambios en las condiciones del mercado. 

Así las cosas, no pareciera de utilidad en este caso, tal como pretende 
RETEVISIÓN MÓVIL, la comparación de la situación empresarial de 
operadores distintos en momentos temporales diferentes, en la medida 
en que el entorno en el que se desenvuelve la actividad de las 
empresas, y por consiguiente su situación relativa respecto a sus 
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competidores, varía en el tiempo con enorme velocidad. Más bien 
sucediera que lo planteado a este respecto por parte de RETEVISIÓN 
MÓVIL es fruto de un análisis sesgado de las situaciones vigentes en 
cada uno de los años en los que esta Comisión ha procedido a resolver 
acerca de la declaración anual de operadores dominantes. 

En este mismo sentido, interesa en este punto aclarar a RETEVISIÓN 
MÓVIL que sólo resulta tildable de discriminatorio el tratamiento desigual 
de situaciones idénticas, pero en ningún caso puede recibir tal 
calificación el tratamiento distinto de situaciones que, por su propia 
naturaleza, sean también diferentes.  

 

OCTAVO.- CONTESTACIÓN A ALEGACIONES DE RETEVISIÓN MÓVIL 
SOBRE LAS DISTORSIONES DE LA COMPETENCIA EN EL 
MERCADO DE TELEFONÍA MÓVIL DERIVADAS DE SU 
EVENTUAL DECLARACIÓN DE DOMINANCIA. 

RETEVISIÓN MÓVIL alega que no goza de poder de mercado alguno en 
el mercado de la telefonía móvil, aduciendo que esta Comisión no ha 
demostrado que disfrute por ello de beneficios extraordinarios. En 
concreto, este operador afirma que “...ello implica que Amena, en lugar 
de apropiarse de los beneficios obtenidos por los precios de terminación 
de llamada que aplica, necesariamente los repercute en sus clientes de 
telefonía móvil, a los que ofrece servicios mejores y más baratos.” 
Igualmente, RETEVISIÓN MÓVIL solicita que aunque “...pudiera existir 
un determinado grupo de usuarios que se viera perjudicado por los 
precios supuestamente elevados de terminación de llamada aplicados 
por Amena”, la mayoría de los usuarios resultan beneficiados por las 
ofertas más baratas de esta operadora en el mercado final de telefonía 
móvil.  

Del contenido de estas alegaciones de RETEVISIÓN MÓVIL puede 
fácilmente deducirse que, en la práctica, lo que se estaría produciendo 
sería una subvención cruzada entre los servicios de interconexión que 
presta al nivel mayorista y los servicios finales que ofrece a sus propios 
clientes minoristas. Así pues, como quiera que RETEVISIÓN MÓVIL 
tiene libertad a la hora de establecer los precios de interconexión en su 
red a diferencia de sus competidores, TME y VODAFONE, que tienen 
sus precios de interconexión sujetos a un régimen de regulación en 
virtud de su condición de dominantes en este mercado de referencia, 
puede concluirse que esta subvención cruzada entre servicios 
mayoristas y minoristas por parte de RETEVISIÓN MÓVIL podría 
constituir una alteración de las condiciones de competencia en el 
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mercado final de la telefonía móvil, puesto que estaría permitiendo a 
RETEVISIÓN MÓVIL poner en el mercado final ofertas comerciales 
agresivas financiadas con las rentas extraordinarias procedentes de la 
prestación mayorista de servicios de interconexión, disfrutando con ello 
de una ventaja para competir de la que no dispondrían TME y 
VODAFONE. Otro efecto colateral de ello puede identificarse si se tiene 
en cuenta que estos dos operadores se estarían viendo obligados a 
repercutir a sus propios clientes precios mayores para las llamadas 
dirigidas a los usuarios conectados a la red de RETEVISIÓN MÓVIL —o 
bien a asumir este coste diferencial contra su propia cuenta de 
resultados—, lo que en cualquier caso estaría actuando en el sentido de 
alterar las condiciones de competencia en este mercado final. 

Todo ello cobra especial relevancia si se tiene en cuenta que los precios 
de estos servicios de interconexión no pueden, tal como se ha razonado 
anteriormente, ser disciplinados por la propia dinámica espontánea del 
mercado, circunstancia ésta que no permite que tal conducta desplegada 
por RETEVISIÓN MÓVIL pueda ser neutralizada. 

Asimismo, no puede soslayarse que los efectos derivados de la 
aplicación de elevados precios para la terminación de llamadas en las 
redes móviles se traducen forzosamente en precios más elevados para 
las llamadas de fijo a móvil, que deben ser pagados por los usuarios del 
servicio telefónico fijo, de manera que también el mercado de la telefonía 
fija estaría viéndose negativamente afectado por esta conducta de 
RETEVISIÓN MÓVIL. Y esto es así porque el mercado de interconexión 
no constituye en sí mismo un mercado aislado, ya que los precios de 
terminación conforman un componente de los costes que se refleja 
necesariamente en el precio de las llamadas que se dirigen a redes 
distintas de aquella en la que se originan.  

Sobre la base de lo anterior, puede concluirse que el mantenimiento de 
su política de elevados precios de interconexión no conlleva en absoluto 
los supuestos beneficios sobre la competencia que esgrime 
RETEVISIÓN MÓVIL. Más bien resultaría ser al contrario, puesto que, 
de este modo, sólo los clientes de RETEVISIÓN MÓVIL se estarían 
beneficiando de precios finales reducidos, los cuales estarían siendo 
subvencionados a través de la aplicación de precios de interconexión 
elevados a las llamadas dirigidas a los clientes de RETEVISIÓN MÓVIL 
que realizan el resto de los usuarios de servicios de telefonía pública en 
España. 
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En otro orden de cosas, RETEVISIÓN MÓVIL alega en su escrito que, 
respecto a su eventual declaración de dominancia, “...los Servicios han 
de tener en cuenta los riesgos y el impacto que sobre la competencia 
puede provocar la regulación de los precios de terminación sobre un 
operador como Amena”. 

En concreto, según RETEVISIÓN MÓVIL “...el precio de terminación que 
pagarán los usuarios de TME y Vodafone por terminar la llamada en el 
usuario de la red de Amena, al estar orientado a costes, será menor, por 
lo que la pertenencia a la red de Amena de dicho usuario no causará un 
perjuicio grave a esos competidores, que tampoco estarán tan 
interesados en aumentar su cuota de mercado.”. 

A la vista de lo alegado por RETEVISIÓN MÓVIL, pareciera que, según 
este operador, el único incentivo que tendrían los operadores móviles a 
la hora de captar clientes procedentes de un competidor y, por 
consiguiente, a incrementar su cuota de mercado, consistiría en eludir el 
“perjuicio grave” que supondría para él el precio de interconexión 
aplicado en las llamadas dirigidas desde su red a ese cliente. 

En relación con ello, cumple primeramente resaltar que, en sus 
alegaciones, la propia RETEVISIÓN MÓVIL estaría calificando de “grave 
perjuicio” para los competidores la aplicación por parte de un cierto 
operador de elevados precios de terminación de llamadas en su red, lo 
que se encuentra por completo en consonancia con lo que sobre esta 
cuestión ha razonado esta Comisión en el cuerpo de los apartados 
precedentes. Y en segundo lugar, conviene recordar a RETEVISIÓN 
MÓVIL que, en un entorno de competencia sana, el incentivo que tienen 
los operadores para captar clientes no es otro que la búsqueda del 
propio beneficio empresarial, pero en ningún caso el de provocar un 
perjuicio directo a sus competidores. 

En definitiva, esta Comisión no puede aceptar en modo alguno el 
razonamiento de RETEVISIÓN MÓVIL en el sentido de que la aplicación 
de precios de interconexión elevados por parte de un determinado 
operador constituya un incentivo a la competencia, en la medida de que, 
según argumenta RETEVISIÓN MÓVIL, ello anima a sus competidores a 
captar clientes procedentes del operador que aplica tales precios. 

Una evidencia de que esta afirmación no es en absoluto cierta es que la 
propia RETEVISIÓN MÓVIL ha incrementado notablemente su cuota de 
mercado en términos de clientes durante el ejercicio 2002, lo que 
demostraría que RETEVISIÓN MÓVIL no ha perdido en modo alguno 
sus incentivos para incrementar su volumen de clientes, y ello a pesar de 
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que los precios de interconexión aplicados por los otros dos operadores 
móviles se han mantenido por debajo de los cobrados por RETEVISIÓN 
MÓVIL.  

 

NOVENO.- CONTESTACIÓN A LA SOLICITUD DE RETEVISIÓN MÓVIL 
SOBRE EL CARÁCTER CONFIDENCIAL DE LA INFORMACIÓN 
QUE APARECE EN EL INFORME DE AUDIENCIA 

RETEVISIÓN MÓVIL manifiesta en su escrito de alegaciones que 
“...dada la sensibilidad comercial, industrial y estratégica de la 
información que aparece en el Informe de los Servicios de la Comisión 
del Mercado de las Telecomunicaciones sobre la financiación de 
Amena”, por lo que solicita a esta Comisión que le notifique si dicha 
información ha sido trasladada a las demás partes notificadas y que se 
adopten las medidas necesarias para preservar tal carácter a todos los 
efectos oportunos. 

Con respecto a esta cuestión, cumple dejar bien sentado que la totalidad 
de la información financiera que ha sido utilizada por esta Comisión en la 
instrucción del presente expediente —y que corresponde tanto a la 
propia RETEVISIÓN MÓVIL como al grupo empresarial al que 
pertenece— ha sido directamente extractada del contenido del Informe 
Anual 2002 del Grupo AUNA, en concreto del apartado titulado “Cuentas 
Anuales e Informe de Gestión”. En consecuencia, sucede que dicha 
información, que es la calificada de “sensible” por RETEVISIÓN MÓVIL, 
se encuentra a disposición del público tanto en el Informe citado, 
publicado por AUNA, como en la página web corporativa (www.auna.es). 

Por consiguiente, y sobre la base del carácter público de la información 
reflejada en el Informe remitido a audiencia en el marco del presente 
procedimiento, esta Comisión no ha estimado procedente el declarar 
tales datos como confidenciales en el sentido de lo previsto en el artículo 
37.5.d) de la LRJAPC. 

 

DÉCIMO.- OBLIGACIONES DE LOS OPERADORES DERIVADAS DE SU 
DECLARACION DE DOMINANCIA 

En cuanto a la delimitación de las obligaciones concretas que comporta 
la declaración de un determinado operador como dominante en alguno 
de los mercados de referencia identificados en la legislación sectorial 
vigente, cabe destacar lo dispuesto en relación con este particular en la 
propia LGTel, en el Reglamento de Interconexión (en adelante, RI) y en 
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la Orden del Ministerio de Fomento, de 22 de septiembre de 1998, por la 
que se establece el régimen aplicable a las licencias individuales para 
servicios y redes de telecomunicaciones y las condiciones que deben 
cumplirse por sus titulares (en adelante, OM de Licencias). 

En lo referido a la interconexión, el Capítulo IV del RI, que lleva por 
título "Obligaciones aplicables a los operadores dominantes", recoge en 
su artículo 9 una lista de las obligaciones regulatorias específicas que 
resultan exigibles a los operadores que ostenten dicha condición de 
dominancia. Esta obligaciones específicas son las siguientes: 

1. Facilitar la interconexión en condiciones no discriminatorias, 
transparentes y fundadas en criterios objetivos. 

2. Disponer de una oferta de interconexión de referencia. 

3. Ofrecer la interconexión en las centrales de conmutación 
locales y de nivel superior de conmutación. 

4. Facilitar el acceso al bucle de abonado en las condiciones que 
así se determinen. 

5. No impedir acuerdos sobre servicios no contemplados en la 
Oferta de interconexión de referencia. 

6. Precios transparentes y orientados a costes. Aplicación de un 
sistema adecuado de contabilidad de costes. 

7. Presentación de cuentas separadas de los servicios de 
interconexión y de los otros servicios prestados por el 
operador. 

Todas estas obligaciones específicas resultan exigibles a los operadores 
que sean declarados dominantes en los mercados de referencia de 
redes y servicios de telefonía fija y de líneas susceptibles de 
arrendamiento. 

Por otra parte, el artículo 10 del RI establece, en sendos párrafos, las 
dos categorías de obligaciones regulatorias que, en materia de 
interconexión, deberán soportar particularmente los operadores móviles 
que sean declarados dominantes, en función de que tal condición de 
dominancia se declare en el mercado de referencia de la telefonía móvil 
automática o en el mercado nacional de interconexión. 
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Así, un operador de telefonía móvil que sea declarado dominante en el 
mercado de servicios de telefonía móvil automática, en materia de 
interconexión sólo deberá satisfacer la obligación específica de facilitar 
la interconexión a su red a terceros en condiciones no discriminatorias, 
transparentes y fundadas en criterios objetivos (articulo 9.1 del 
Reglamento de Interconexión). 

Sin embargo, un operador de telefonía móvil que sea declarado 
dominante en el mercado nacional de interconexión deberá cumplir 
con las obligaciones regulatorias específicas 1, 6 y 7 de las enumeradas 
en el art. 9 del RI. 

En lo referente al acceso a las redes, el artículo 24 de la LGTel 
dispone que “los titulares de redes públicas de telecomunicaciones que 
tengan la consideración de dominantes deberán facilitar el acceso a sus 
redes en condiciones objetivas, transparentes y no discriminatorias, a 
todos los usuarios y prestadores de servicios de telecomunicaciones que 
lo soliciten”. 

En lo relativo a las condiciones del propio  servicio en cuyo 
mercado han sido declarados dominantes, debe recordarse lo 
establecido en el Anexo I de la Orden de Licencias, el cual lleva por título 
"Condiciones que deben cumplir los operadores dominantes titulares de 
licencias de tipo A y B que presten el servicio telefónico fijo disponible 
al público y de los tipos B y C que presten el de líneas susceptibles de 
arrendamiento." 

En concreto, el apartado I de dicho Anexo recoge las obligaciones de los 
operadores declarados dominantes en el mercado de referencia de 
redes y servicios de telefonía fija. Por su parte, el apartado II de dicho 
Anexo hace lo propio para los operadores declarados dominantes en el 
mercado de referencia de líneas susceptibles de arrendamiento. 

Por lo que respecta al Servicio Universal, el artículo 38.1 de la LGTel 
dispone que “...para garantizar el servicio universal de 
Telecomunicaciones en todo el territorio nacional, cualquier operador 
que tenga la consideración de dominante en una zona determinada, 
podrá ser designado para prestar, dentro de ella, cualesquiera de los 
servicios incluidos en el concepto de servicio universal”. 

Finalmente, respecto a las obligaciones de separación contable, el 
artículo 34 de la LGTel establece que “...los operadores de redes 
públicas de telecomunicaciones y de los servicios de telecomunicaciones 
disponibles al público que tengan la consideración de dominantes, 
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tendrán la obligación de presentar anualmente a la Comisión del 
Mercado de las Telecomunicaciones cuentas separadas y auditadas 
referentes a las distintas actividades que realicen”. 

 

UNDÉCIMO.- CON RESPECTO A LA PROCEDENCIA DE DECLARAR O NO 
A EUSKALTEL, S.A. OPERADOR DOMINANTE EN CIERTOS 
MERCADOS DE REFERENCIA  

A este respecto, interesa ante todo dejar bien sentado que, en el 
presente expediente, esta Comisión ha optado por tomar en 
consideración el ámbito territorial estatal como mercado geográfico 
relevante de cara a la determinación de los operadores dominantes en 
los mercados de referencia de redes y servicios de telefonía fija y de 
líneas susceptibles de arrendamiento . 

Sin menoscabo alguno de lo anterior, y de cara a responder a la petición 
formulada por TELEFÓNICA ante esta Comisión solicitando la 
declaración de dominancia del operador EUSKALTEL en el ámbito 
geográfico integrado por la Comunidad Autónoma del País Vasco, 
resulta pertinente examinar la cuota de mercado en términos de 
ingresos en los mercados de redes y servicios de telefonía fija y de 
líneas susceptibles de arrendamiento que, a finales de 2002, ostentaba 
cada operador en el estricto ámbito territorial abarcado por dicha 
Comunidad Autónoma. 

Así, y a la luz de los datos desglosados por Comunidades Autónomas 
recabados por esta Comisión de los operadores habilitados en el marco 
de la elaboración del Informe Anual 2002, se puede constatar que 
TELEFÓNICA disfrutaba, a finales de ese ejercicio anual y en ese 
ámbito territorial concreto, de una cuota superior al 80% del total de 
los ingresos brutos captados por los operadores en esa zona geográfica 
específica, mientras que EUSKALTEL ostentó una cuota inferior al 25% 
del total de ese mismo mercado. 

Así las cosas, y a la luz de la legislación sectorial vigente, no 
procedería, tal como plantea TELEFÓNICA, declarar la dominancia 
del operador EUSKALTEL en el mercado de redes y servicios de 
telefonía fija disponibles al público, y ello ni siquiera aunque se 
hubieran contemplado exclusivamente los ingresos captados por la 
prestación de estos servicios en el interior del territorio 
perteneciente a la Comunidad Autónoma del País Vasco —esto es, 
que se hubiera definido un mercado geográfico integrado estrictamente 
por el territorio perteneciente a dicha Comunidad Autónoma—. 
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Por otra parte, y dado que esta Comisión no dispone de datos precisos 
desglosados por Comunidades Autónomas para el total de los ingresos 
brutos correspondientes al mercado de referencia de líneas susceptibles 
de arrendamiento, no resulta posible corroborar la afirmación formulada 
por TELEFÓNICA acerca de la posición relativa de EUSKALTEL en 
términos de cuota ostentada en este mercado de referencia concreto y 
considerando estrictamente el ámbito geográfico integrado por el 
territorio de la Comunidad Autónoma del País Vasco.  

11.1.  Alegaciones de TELEFÓNICA respecto a las presuntas prácticas 
anticompetitivas que EUSKALTEL estaría llevando a cabo en el 
territorio de la Comunidad Autónoma del País Vasco. 

TELEFÓNICA alega en su escrito que esta Comisión “(...) deberá 
realizar el análisis de dominancia de mercados de redes públicas 
telefónicas fijas y servicios telefónicos fijos disponibles al público y el de 
líneas susceptibles de arrendamiento en el ámbito geográfico de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco, con la mayor urgencia posible, 
dado que las prácticas realizadas por Euskaltel están distorsionando el 
mercado(...)”.  

Entre las prácticas que, según TELEFÓNICA, estaría realizando 
EUSKALTEL, se encuentran: 

“(...) 

• Prácticas de fidelización para atraer clientes, consistentes en la 
rebaja en el precio por los servicios prestados, de tal manera que 
el precio por minuto es diferente según el cliente se encuentre 
fidelizado o no. 

• Discriminación entre clientes en cuanto a sus precios. Según lo 
indicado anteriormente, el precio es distinto, dependiendo de si el 
cliente tiene la consideración de fidelizado o no. 

• Subvenciones cruzadas, dado que las tarifas de la cuota de alta 
de línea y cuota mensual son gratis hasta el 31 de diciembre de 
2003.(...)”. 

Pues bien, a este respecto cabe señalar que la presunta capacidad de 
EUSKALTEL para llevar a cabo prácticas anticompetitivas no se 
corresponde con ninguno de los factores indicativos de la existencia de 
poder de mercado que se identifican en el artículo 23 de la LGTel, que 
son precisamente los que esta Comisión debe tener en cuenta a la hora 
de proceder a examinar la condición de dominancia de los operadores.  
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En este punto, resulta oportuno aclarar a TELEFÓNICA que la 
declaración anual de operadores dominantes, que esta Comisión lleva a 
cabo anualmente en cumplimiento de las responsabilidades que según 
el derecho sectorial tiene atribuidas, tiene por finalidad identificar a los 
operadores que disfrutan de poder significativo de mercado, y ello con el 
propósito de exigirles el cumplimiento de determinadas obligaciones 
específicas ex ante, las cuales vienen asimismo recogidas en la 
legislación aplicable, pero en ningún caso puede tener como propósito el 
analizar la existencia de prácticas concretas que, eventualmente, 
pudieran constituir conductas distorsionadoras de la competencia en el 
mercado. 
 
Además de ello, cumple asimismo recordar a TELEFÓNICA que, según 
el Derecho horizontal de la Competencia, la ostentación de una posición 
de dominio en un cierto mercado de referencia por parte de un 
determinado agente económico constituye una condición sine qua non, 
la cual debe justificarse previamente a que su comportamiento pueda ser 
tildado de anticompetitivo . Sin embargo, esta implicación no es cierta en 
sentido contrario, esto es, no puede calificarse de anticompetitiva una 
conducta desplegada por un determinado agente y deducir de ello su 
condición de dominancia, como parece que pretende TELEFÓNICA en 
el caso de EUSKALTEL, y menos aún si tal condición de dominancia 
corresponde no al concepto propio del Derecho general de la 
Competencia sino a la definición recogida en la legislación sectorial de 
Telecomunicaciones. 
 
Sobre la base de lo anterior, esta Comisión no puede aceptar la 
argumentación expuesta por TELEFÓNICA, en virtud de la cual se 
aduce la presunta existencia de ciertos comportamientos desarrollados 
por parte EUSKALTEL —que se corresponden con los calificados de 
anticompetitivos por el Derecho general de la Competencia (prácticas de 
fidelización, discriminación entre clientes y subvenciones cruzadas)— 
para concluir que dicho operador disfruta de peso significativo en el 
mercado en el sentido definido por la legislación sectorial19. 

                                                 
19 Ver Resolución de 12 de diciembre de 2002 en relación con el recurso de reposición interpuesto por TME contra 
el acuerdo del Consejo de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones de 5 de septiembre de 2002 relativo 
a los operadores que, a los efectos de lo previsto en la ley general de telecomunicaciones, tienen la consideración 
de dominantes en los mercados nacionales de servicios de telefonía fija, servicios de alquiler de circuitos, servicios 
de telefonía móvil y servicios de interconexión.  
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11.2.  Alegaciones de TELEFÓNICA respecto al peso relativo de 
EUSKALTEL en el mercado de la telefonía fija en el ámbito territorial 
del País Vasco. 

En relación con esta cuestión, conviene primeramente dejar bien 
sentado que no resulta en absoluto cierta la afirmación formulada por 
TELEFÓNICA en relación con la presunta carencia por parte de esta 
Comisión de datos precisos acerca de la situación del mercado de redes 
y servicios de telefonía fija con un nivel de desagregación inferior al 
estatal, en particular respecto del ámbito territorial constituido por la 
Comunidad Autónoma del País Vasco. 

Ahora bien, lo que sucede es que, a la vista del carácter confidencial de 
la cuota de mercado ostentada por cada operador en el ámbito territorial 
abarcado por dicha Comunidad Autónoma, en el cuerpo del Informe 
elaborado por los Servicios que se remitió para audiencia pública se 
indicaba que, en el caso particular de EUSKALTEL, dicha cifra era 
inferior al 25% del total de este mercado, situándose concretamente 
entre el 10% y el 15%, lo cual ha sido interpretado por TELEFÓNICA 
como una falta de precisión en los datos manejados por esta Comisión. 

Ante esta circunstancia, TELEFÓNICA presenta en sus alegaciones un 
ejercicio mediante el cual pretende realizar una estimación del peso 
relativo que el operador EUSKALTEL tendría en el mercado de redes y 
servicios de telefonía fija en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco. De este modo, TELEFÓNICA afirma que “De 
acuerdo con nuestras estimaciones, y los datos que disponemos a 
través de los minutos de interconexión, el mercado de la telefonía en el 
País Vasco, valorado en minutos cursados, estaría compuesto de la 
siguiente forma: Telefónica de España 67%, Euskaltel 26% y un 6% 
otros operadores”. Asimismo, TELEFÓNICA estima la composición del 
mercado en función del número de clientes, suponiendo que el mercado 
estaría compuesto por un total de 830.000 clientes potenciales, de los 
cuales un 70% corresponderían a la propia TELEFÓNICA, un 29% a 
EUSKALTEL y un 1% al resto de operadores. 

Con relación a ello, debe ante todo señalarse que el artículo 23 de la 
LGTel establece, para la determinación de un operador como dominante, 
el disfrute de una cuota en el mercado de referencia correspondiente 
que resulte ser superior al 25% del total de ese mercado, al medirla en 
términos de “...ingresos brutos globales generados por la utilización de 
las redes o la prestación de los servicios”. Por consiguiente, los criterios 
empleados por TELEFÓNICA de cara a estimar la posición relativa de 
EUSKALTEL minutos de tráfico cursado y número de clientes 
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captados no se corresponden con el criterio establecido por la 
legislación sectorial de cara a evaluar la eventual posición de dominio de 
un operador en un cierto mercado de referencia, de manera que las 
valoraciones realizadas por TELEFÓNICA carecen de cualquier utilidad 
práctica a los efectos que pretende. 

Sin perjuicio alguno de lo anterior, interesa aquí realizar algunas 
puntualizaciones en relación con el análisis aportado por TELEFÓNICA: 

• El volumen de minutos de tráfico cursado por un cierto operador 
no constituye un buen estimador del poder de mercado ostentado 
por ese operador, ya que la cuota de mercado en términos de 
ingresos que tal volumen de tráfico supone depende fuertemente 
del precio medio efectivo por minuto que ese operador se 
encuentre aplicando. En este sentido, interesa hacer notar que si 
bien TELEFÓNICA asegura contar según sus estimaciones 
con una cuota de mercado del 67% del total del tráfico telefónico 
fijo cursado en el territorio de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco, la cuota de mercado medida en términos de ingresos 
brutos resulta ser, según los datos desglosados por Comunidades 
Autónomas recabados por esta Comisión para la elaboración del 
Informe Anual 2002, superior al 80% del total de ese mercado.  
 
En consecuencia, de utilizarse la cifra de cuota de mercado de 
EUSKALTEL en términos de minutos cursados se estaría 
sobrevalorando la posición relativa de este operador en el 
mercado de la telefonía fija en la Comunidad Autónoma del País 
Vasco, como lo demuestra el hecho de que su cuota en términos 
de ingresos no alcance el 15% del total. 

• La cuota de mercado en términos de clientes calculada por 
TELEFÓNICA pareciera ser errónea. Y esto se afirma por cuanto, 
según TELEFÓNICA, el número de clientes potenciales en la 
Comunidad Autónoma del País Vasco asciende a un total de 
830.000, cifra estimada a partir del número total de empresas y 
profesionales (150.000) y de viviendas habitadas (680.000) 
existentes en ese ámbito geográfico20. Así las cosas, 
TELEFÓNICA estaría realizando sus cálculos de cuotas de 
mercado haciendo uso de ese tamaño de mercado potencial; sin 
embargo, TELEFÓNICA emplea en dichos cálculos un volumen 
de clientes de EUSKALTEL que contempla tanto los que son de 
acceso directo como los que son de acceso indirecto, lo que 

                                                 
20 Fuente: EUROSTAT. 
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supone una inconsistencia con respecto al tamaño del mercado 
potencial, que se vería multiplicado si se considera que un cliente 
puede serlo de varios operadores simultáneamente mediante el 
acceso indirecto. En este mismo sentido, hay que señalar que, 
según los datos recabados por esta Comisión para la elaboración 
del Informe Anual 2002, el número total de clientes de acceso 
directo de EUSKALTEL ascendía a finales de ese ejercicio a un 
total de 74.850 cifra que contrasta notablemente con el volumen 
que le estaría atribuyendo TELEFÓNICA en sus estimaciones 
(629.911), la cual representa una cuota de mercado del 9% del 
total de clientes potenciales. 

10.3.  Alegaciones de TELEFÓNICA respecto al peso relativo de 
EUSKALTEL en el mercado de líneas susceptibles de 
arrendamiento en el ámbito territorial del País Vasco. 

TELEFÓNICA alega en su escrito que esta Comisión no dispone de 
datos precisos desglosados por Comunidades Autónomas para el total 
de los ingresos brutos correspondientes al mercado de referencia de 
alquiler de circuitos. Por consiguiente, no resulta posible corroborar la 
afirmación formulada por TELEFÓNICA acerca de la posición relativa 
que ocuparía EUSKALTEL en términos de cuota ostentada en este 
mercado de referencia si se considerase estrictamente el ámbito 
geográfico perteneciente a la Comunidad Autónoma del País Vasco. 

En todo caso,  al contrario de lo que sucede en el caso del mercado de 
redes y servicios de telefonía fija —para el cual TELEFÓNICA aporta 
datos y estimaciones con el fin de apoyar su afirmación sobre la 
situación relativa de distintos operadores en dicho mercado—, la propia 
interesada no aporte, para el mercado de alquiler de circuitos, datos o 
evidencias sobre la composición del mismo dentro del ámbito territorial 
de la Comunidad Autónoma del País Vasco. 

 

Vistos los anteriores Antecedentes de Hecho y Fundamentos de Derecho, esta 
Comisión, 

RESUELVE 

PRIMERO. Declarar, de acuerdo con los datos relativos al año 2002 y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.2 de la Ley General de 
Telecomunicaciones y a los efectos previstos en dicha Ley, la dominancia de 
los operadores siguientes en cada uno de los mercados de referencia que se 
citan: 
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- En el mercado nacional de redes y servicios de telefonía fija: Telefónica de 
España S.A.U. 

- En el mercado nacional de alquiler de circuitos: Telefónica de España 
S.A.U. 

- En el mercado nacional de servicios de telefonía móvil automática: 
Telefónica Móviles España, S.A.U. y Vodafone España, S.A. 

- En el mercado nacional de de servicios de interconexión: Telefónica Móviles 
España, S.A.U., Retevisión Móvil, S.A. y Vodafone España, S.A. 

A dichos operadores les seguirán siendo de aplicación, hasta tanto se proceda 
a la siguiente determinación anual, las disposiciones previstas en la legislación 
sectorial de Telecomunicaciones para los operadores que tienen el carácter de 
dominante, y en particular: 

- Telefónica de España S.A.U. deberá cumplir con las obligaciones 
recogidas en el Anexo I, apartados I y II, de la Orden de Licencias, con las 
obligaciones establecidas en el artículo 9 del Reglamento de Interconexión, 
y en los artículos 24, 34 y 38 de la Ley General de Telecomunicaciones. 

- Telefónica Móviles España, S.A.U. y Vodafone España, S.A. deberán 
cumplir las obligaciones establecidas en el apartado 1 del artículo 9º del 
Reglamento de Interconexión, y en los artículos 24 y 34 de la Ley General 
de Telecomunicaciones. 

- Telefónica Móviles España, S.A.U., Vodafone España, S.A. y Retevisión 
Móvil, S.A. en cuanto que operadores de telefonía móvil dominantes en el 
mercado nacional de interconexión, deberán cumplir las obligaciones 
establecidas en los apartados 1, 6 y 7 del artículo 9 del Reglamento de 
Interconexión aprobado por el Real Decreto 1651/1998, de 24 de julio. 

 

SEGUNDO. Publicar la parte Resolutoria de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial del Estado. 

 

TERCERO. En relación con la solicitud formulada por parte de TELEFÓNICA, 
esta Comisión considera que, a los efectos previstos en la Ley General de 
Telecomunicaciones, no procede declarar a la entidad EUSKALTEL, S.A. 
operador dominante en los mercados de redes y servicios de telefonía fija y de 
líneas susceptibles de arrendamiento en el ámbito territorial cons tituido 
estrictamente por la Comunidad Autónoma del País Vasco. 



 

 

 

COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES 

 

OM 2003/465 C/Alcalá, 37 28014 Madrid - CIF: Q2817026D  Página 67 de 67  

 

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril 
de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la 
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la 
aprobación del Acta de la sesión correspondiente. 

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refiere el 
presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su notificación o directamente, recurso 
Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a 
su notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley 
12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, la 
Disposición adicional cuarta, apartado 5, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y el artículo 116 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin 
perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley. 
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